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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SAL<\. DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRA TlVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administmtivo impugnado y de quienes tuvIeren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación SI! 
ha formulado recurso contcncioso-administrativo 
contra .:! acto reseñado. al Que ha correspondida el 
número que se indica de esta Seccíón: 

1¡!l4/91.-Doña FELICITAS MiCUE EDJANG 
ANDE?-1E contra Resolución dd Ministerio del 
Interior de fecha 13-11-1990 por la que se deses
tima el n:curso de reposición promovido contra 
R"soludón de la Dirección de la Seguridad del 
Estado de fecha 16-1-1990 pvr la que se acordó la 
expulsión del territorio nacional '-'o! recurrente. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de qUIenes, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdiccll)n, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 15 de febrero de 1991-El Secreta
rio.-3.590-E. 

Sección Segunda 

Se hace sabc-r. para conocimiento de lns personas a l' 
CU)O f:.lVor pudIeran derivarse derecÍlos de los .1Ctú~ 
administrativos impugnades y de quienes tuvieren 
intereses dir<:ctos en ei mantenimiento de los mismos, .1 

que por la persona y Elltidades qtlic- se relacionan II 

cDntim:ación :R: han formulado rec'-!rsos conltncioso
ad[flinist~t¡vos contra los actos resenados, a los que 
han correspondido los números que s~ i~dican de esta 
Sl'Cción; I 
103.012.-COMERCLc\L HILASRIOS, SOCIEDAD 

U\H1ADA, contra resolución del TEAC de! 
28-3-1988. sobre desgravación fiscal a la exporta.- ¡ 
ción.-l.86t}-E. 1 

103.016.-Don JOSEP GUARDIA PRATS ccura 
resolución del TEAC de fecha 15-11-1987, Vuca[¡a 
Tercera. Sab Priml'ra, Recaudacion Seguridad 
Social. KG. 1.115-1-87, R. S. 248-87.-2.870-E. 

203.()1~.-AYUNTAMIENTO DE MADRID contra 
el Ministerio de Economia y Hacienda (TE.-\C). 
~obrc Plusvalía, R. G. ! .884-2-d3, R. S. 
A84-83.-2.S68-E. 

208.046.-ADIDA$ SARRAGAN ESPANA. SOCIE
DAD ANONIMA, contra el Mini~terio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), si!enó() admifilSirativo. 
sobrc IGTE.-~.867-E. 

~08.ü48.-ADAM OPEl, A. a., contra d M¡ni~tcrio 

de E,:onomí:l y Haclemja íTEAC') -d~ f,~dl3. 

25-i .. H"0. sobre Impuesto sobre SOllcdades. Vo,::)_ 
¡ia 'Segunda, Pleuo, R. G. 1.452-2-87. R. ~¡. 
1 \j2-,~n.-2.866-E. 

2m;.G50.-ASTR .. \ UNCETA y CO\1PAÑ!A. ",OOE
DAD ANONIM<\., contra el Ministeno de E:ono
r;-Jia y H.!cic-nda ':TE.\C) de k{"ha 25-7-1990. ~obrc 
desgrrlvaciün fisc<ll a la exponación, Vowli,a 
OCla"a, .-"-duanas, Pleno, R. G. 2.938;89, R. S. N. 
670.-2.865-E. 

20b.056.-PRINClPADO DE -\STURJAS contra el 
\iiuisteriJ de Economia y HaClcnoa íTEACl de 

fecha 25 .. 7 .. ¡Q90. sobre hquidación dd ¡mpue~!o de 
Ados Jurídicos Documentados. Vocalía Cuarta. 
Pleno, R. G. 3.894-90. R. S. 2)1·90_-2.871-E. 

208.05E.-LUiS ZAMORANO TAiS y CIA .. SOCIE
DAD ANONiMA, eontra d Ministerio de Econo
mia y Hacienda !TEAO ..le fecha 3-7-[990. sobre 
!mpue«to sohre Sociedades, Vocaha Segunda, Sala 
Segunda_ R. G. 1.945/90, K. S. ! ! 8·90.-2.87 l-E. 

lo que se anuncia para que sírva de cmplaLamit'nto 
de los que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
~elaciún con los 29 y 30, de la Ley de C'stajurisdicción. 
puedan com.p::trCCCf -:-omo codcmanJados o cü.ldyu
"antes en 10<' ir,dicado~ recursos y anle la Sección 
expresada, 

Madrid, 26 de octubre de ! 99O.-EI ~cr~lario. 

* 
Se- h~II.;e saber, pOlra conocimiento de las personas a 

cu}o favor pudieran deriv::¡rse derechos de los actos 
::tdministrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de ¡os mismo!>, 
Que por las Entidades que se relaüonan a continua
ción se han formuhd0 recursos contcnclOsc.::dminis
trativos contra los actos rcst-i'.ados.. a tos que han 
corresfxmdido los números que se indica:l. de esta 
Sección: 

201:LI62.-lABORATORI()S C.-\LIER, SOCIEDAD 
ANO~IMA, contra el Mml~terio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha .26-4-1990, sobre dt'sgra
vación fiscal a la exportación, Vocalia Octava, 
Aduana~, Sala St'gunda, . R. G. 3.457/! 989. 
N-! .065.-2.351-E. 

208.!6.:1.-MAJORiC\. SOCIEDAD ANONI\tA, 
contra Mini~lc,io de Econcmia y Hacienda (TEAC) 
de fc:.-h:: 19-4-199Q, sobre &:sgr-vacion fiscal a la 
eXpOr1:Klón. Vocalia Octa\·a. Aduanas. Pleno, R. 
G. "'.54Ifl9R9. R. S. N. 690.-1.350-E. _ 

:0R.168.-EXCELENTISIMO A YUNTAM (E~TO 
DE JEREZ DE LA FRONTERA. contra Mm¡.,terio 
de Economía y Haclt'nda (TEAC) de: I!:cha 
20-7-!990. sobre liqt.:ldactón puf el oncepto dí'! 
IncrcnlL'nto :te! VillO!" do: los TerrellO~. 'v'o.:a!ia 
Novena, Sala Tercera, R. G. 2.37t}-I-88. RS. 
I 63-SS.-2.353-F. 

Lo que se anum·¡a pam que sIrva de emplaLamlcnto 
dI? los que, con arreglo a 10s :lrticulo'i nO, 64 ) 66. en 
rcl:J.ción con Ir)S ~9 y 30 de la Ley d .. • t'Sla jurisdiccion, 
puedan comparecer conl.) codemalJd3dc~ {) coadyu

yantes en Jos md¡cados rCi:Ursos y ante la Sección 
expresada. 

Madnd. ¡ 3 de noviemhre de 1990.-EI Secn:!Jrio. 

* 
Se hace saber, para conccimiento de las persor,as a 

Cll}O favor pu¿ieran denvarse derechos del aClo 
<'.dminiS1ra¡ivo Impugnado y de qllteneS tuvi.c-ren 
mkrcsC'i directos en el mantenimi-:nto dd mismt'. 
"lit' pc.r !J5 pl."r50n:.ts y Entidad que s:! rcl::¡C¡~lr..::r, a 
<'úntinHac;ón <.e hz.n {ormu!ario recursos {ont::nC!oso-
3dmínistrativcs conto los actos reseñades. al que ha 
corre~pond¡do el numero que se indica ~-¡e esta Sec
ó"n: 
2CS.172.-I\-IIGUEL l-\NALS GUDA YOL y OTROS 

Y LA ASOCIACIUN P<\.RA L\ DEFEi .... SA DEL 
';"CClúNIST-\, .-:ornra Ministerio de FconomÍ3 y 
Haclcr:da de fecha 2ú-4-1990, SON!: Orden por !a 
que se recono~'t'n ddernín;¡uos be-nelkios l.ribu!.a~ 

rios establecidos en la Ley 76/1980 a las operacio
nes de fusión y escisión de ((Cartera de títulos, 
Sociedad Anónima»), -;: otras Sociedades. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de lo~ que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, L'n 
rclación con los 19 y 30 de la Ley de esta juri~i,:ción. 
puedan comparecer como codemandJdos G coadyu
vantes en el indícado recurso y ante la ,s;!cción 
expresada. 

Madrid 14 de noviembre de 1 990.-EI Secreta
rio.-2.376-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y dI! quic;;es tuvif'ren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persor,a Que se re!acion:m :3 

continuación se han formulado recursos contencio~o
administrativos contra' los actos reseñados, a lo:> qu~ 
han correspondido los números que se indican de c:>ta 
Sección: 

'::08.203.-VIVERIAL SOClEDAD ANONil\1.-\, ;.:on
trn el Ministerio de Economia v Hacienda (TE--\C) 
de fecha 21-6-19QO, sobre desgravación fiscal a b 
expofUóón, Vocalía Octava. Aduanas. Sala Scgund:.t, 
R.G. 4.13111989. R. S, N.-!.236.-2.409-E. 

20S.1lO.-EU ROLl V A. SOCIEDAD .1.]\;ONIM ..... 
contra Mini:.terio de EconomiJ 'j Hacienda (TEAC) 
de fecha 6-6-1990, ~obrc tlesgraval.'ión fiscal a b 
nplJrtaeión Yoc:!.lia Octa..-::. Aduanas, S:'!a 
Scgundú, R. G. ! 213/1989, R. S. N. 700.-2.··W5-E. 

20S.212.-Don CARLOS IGLESIAS SELGAS_ ::onir:: 
Mínisterio de Economia y Hacienda de fecha 
14-9-! 990, SubTe sanClon.-2,400-t:. 

Lo que se anuncia para que sirva de cmplatamiento 
de lo~ q;.¡e, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. ca 
relaCión con lo« 29 'j 30 de la Ley de esta jurisdiccion. 
puedan compare.:-eT cemo cod'?mandados o coad}!J
van tes en los indicados recursos y ante la SecclOn 
expresada. 

Madrid, 2 I de fl{wlembre de ¡ 990,-EI S.-:crt'tariú . 

* 
Se hace sabe,. para conocimiento de las ~rsún:lS a 

CUyO favor pudieran dermlfsc dCR'Chos dd acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
int;:rcses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a cnntinuación se 
ha iormulado recurso contcncioso-administrati\·o 
contra el acto rest·ñ.ado, al que ha correspondido el 
r.úmero que se Indica de esta S"cóón: 

20IU20.-RECKITT & COLj\fr\N, SOCIEDAD 
ANONi\tA, contra MinÍ'>terío de Economía v 
H::c:ellda (TEAC) J" fecha lü-10-!9f9, sobre tlt.'s
SIJ.\dt!011 fi~ca¡ a !" o;!:o,po¡t.Kiún. 

Lo que se anuncia pnra que sirv¡'\ de ernpb~;)'11i",r:-\0 
de los Que, ron ;¡rreglo a !.os aniculcs 60. 64 Y 66, ,~n 
rebción ccn 10'-' 29 Y 30 de la l.ey de estajmi~dlecl,)n, 
pUl'dan eomp"rcecr como c)dcmanaados o coadyu
vantes en el indicatlo re':Uf$O y afile la Sección 
expresada. 

Madrid, 22 de noviembre de 1990.-EJ Secret:l
rio.-2.396-E. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quien(.."S tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de! mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-admínistrativo 
contra el acto resenado. al Que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

208.278.-DERIVADOS DEL ETILO, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra el Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 30-5·1990, sobre Des
gravación Fiscal a la Exportación. Vocalia Octava. 
Aduanas. Pleno. R.G. 2.060/89. N-30&. 

lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadvu
vantes en el indicado' recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 30 de nOViembre de I 990.-EI Secreta
nO.-2.384-E. 

* 
Se hace sabcL para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administratí\'Os impugnados y de quiene" tU\'ic:ren 
intereses direclos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a wnlinu<I
óón se han formulado recursos contencioso-adminis
tralivos contra los actos reseñados.. a los flue han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

20K290.-EDITORIAL SEIX 1 BARRAL. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
27-9-1990, sobre desgravación fiscal a la exporta
ción. Voca!ía Octava, Aduanas, Sala Segunda, R. G. 
863-!-88 R. S. 349¡88.-2.365-E. 

20R.292.-CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL SEGURA contra reso¡uóón del Mmisterio de 
Economia Y Hacienda (TEAC) de fecha 7 de,1990, 
sobre canon de regulación y explotación de embal
ses. Vocalía Décima, Sala Tercera, Tasa, R. G. 
474-2-88 R. S. 406-88.-2.370-E. 

208.294.-HIJOS DE J. BARRERAS, SOCIEDAD 
A;-.iONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de feCha 12·9-1990. 
sobre- desgravación fiscal. Vocalía Octava, Adua
nas, Sala Segunda, R. G. 4823-2-87 R. S. 18·88 
acumulado R. G. 330-2 Y 3338-2~88 R. S, 122 y 
298/88.-2.368-E. 

208.296.-LABORATORIOS HOSBON. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 12-9-1990, 
sobre desgravación fiscal a la exportación, Vocalía 
Ü<'tava, Aduanas, Sala Segunda, R. G. 3309/89 R. 

. S. N. 1023.-2.369-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplalamiento 
de quienes con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta J urisdic· 
cíÓn. puedan comp<lrecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madnd. 4 de diciembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativos 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

208.124.-COOPERATIVA DE DETALLISTAS DE 
ULTRAMARINOS SAN RAFAEl contra resolu
ción del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 7-3-1990, sobre IGTE Vocalía 
5cxta-Sala Segunda, R. G. 207-1-82. R S. 334-89-1. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
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relanón con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan _ comparecer 
como codemandados o coadvuvanles en el indicado 
recurso y ante la Sección Expresada. 

Madrid, 7 de diciembre de 1990.-El Secreta
rio.-2.352-E. 

* 
s.: hace ~aber. para conOCimiento de las personas a 

eUjO fan}r pU(J¡cran derivarse derechos de lüs acto~ 
administratIVOS- impugnados y de Quicncs tUVIl'fCn 
!I1krcscs dircclos cn el mantenimlcnto de los mismos, 
que por \:¡~ ¡JCI501l<lS qu.: ,e rdaellman a continu,KlOn 
:".c han formulado recursos contencioso-administrati
\05 contra los actos rcsenados, a los (¡UC han corrc~
pondido !o~ numeros que se mdican de esta S~'ccíón: 

208.326.-Don FRAl\iCISCO JAVIER P.l,LL·\RES 
ALC.l,R..\Z contra Ministerio dI.' Economía v 
Haci~'llda (TEAC) de lecha 27-9-19~O, ~obr~ 
lmpucsto de TransmiSIOnes Patrimoniales. Vm;¡¡lía 
Cuarta, Sala Scgunda. R. G. 3.546-90, R. S. 
2. 14-90.-2,364-E. 

208.J28.-Don ANDRES SALV-\.DOR CRUZ JIr\-tE
NEZ contra Ministerio de Economía y Haclcnda 
(TE.-\C) de tCcha 13-9-1990. sobn; incremento del 
\alor de los ¡('rrenos. Vocalí¡¡ Novena, Sala Tercera. 
R. G. 2.797-1-84, R S. 12·85.-2.36J·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulas 60. 64 y 66. en 
rdaeion con los 29 y 30 de la Ley de estajurisdiccion, 
puedan comparccer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 10 de diciembre de 1990.-El Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mIsmos, 
que por las Entidades que se relacionan a contmua
ción se han formulado recursos contencioso-admmls
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

204.994.-!NMOBILIARIA ROCAFORT, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolUCIón del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
~5-4-1989, R. G. 1068-1-85, R. S. 95-85. VacaBa 
Segunda, Sala Primera.-2.945-E. 

208.372.-COMPAÑIA DE INDUSTRIAS AGRICO
LAS. SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
dd Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 
1-6- I 990. sobre solicitud para acogerse a los incenti
vos económico,> regIOnales de la zona de promoción 
económica de Andalucía.-2.941. 

208.378.-EUROLIV A., SOCIEDAD A~ONIMA. 

contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 8-5-1990, sobre 
Impuesto sobre Sociedades. Voca!ia Segunda, Sala 
Primem, R. G. 7433/89. R. S. 371/89.-2.940. 

208.382.-EUROLIVA, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 8-5-1990, sobre Socieda
des.. Vocalia Segunda, Sala Primera, R. G. 7432/89, 
R. S. 372-89.-2.947. 

20S.384.-COMPANIA MERCANTIL F. GUAR
DADO. SOCIEDAD LIMITADA. contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de tcrha 10-10.1990, sobre Impuesto de 
Tmnsmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos 
Documentados, Vocalía Cuarta: Sala Segunda, R 
G. 4367-90. R. S. 249-90.-2.946. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los anículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codcmandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sccción 
expresada. 

Madrid. 19 de diciembre de 1990.-EI Secretario. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de! mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

20l:U86.-INDUSTRIAS MET ALURGIC.\S \UX1· 
llARES VIVES. SOCIEDAD ANOl\ilMA. contra 
resolución del Ministerio de Economía) Hacienda 
(TEAC) de fecha !2-9-1990, sobre dl'sgravación 
(¡"cal a !a c.\portación. Yocalia Octava. Aduanas. 
Sala Segunda, R. G. 255! -89, R. S. :"l. 833. 

Lo que se anuncia para quc sIrva de emplazamiento 
de I()'i que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
rd¡¡ción con los 29 y 30. de la Lcy de esta jumdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

M<ldnd, 20 de diciembre de 1 Y90.-EI Secreta
río.-~.948-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de la~ personas a 

cuvo fa-.-or pudieran derivarS\! derechos de los actos 
adminis.trati.vos impugnados y de quienes tu\'ieren 
in{ere~s directos. en el mantenimiento de los mismos. 
Que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los aclOS reseñados, a los que han 
correspondido los números que s.e indican de esta 
Sección: 

208.368.-PLANITUR, SOCIEDAD ANONIMA, 
conlra resolución del Minlstcno de Economia y 
HaCienda (TEAC) de fL'"{:ha 8-3-1990, sobre 
ímpucslo Municipal sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos, Vocalia Novena, Sala Tercera, 
R. G. 708-1-87, R. S, 1 57/87.-2.935-E. 

208.370.-JACOBS SUCHARD ESPAÑA, SOCIE
Dh.D ANONIMA, ,antes CHOCOLATES 
SUCHARD. SOCIEDAD ANONIMA ESPA
NOLA, contra resolución del Míni~terio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 28-11-1990. sobre 
desgravación fiscal a la exportación,-2.934-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como ccdemandados o coadyu· 
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 18 de enero de 1991.-EI Secretario. 

Seeción Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de !as pcrsonas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati· 
vos contra los actos reseñados, a los que han COITCS
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

319.372.-Oon CARLOS PAZOS LAINS contra reso--
lución del Ministerio de Defensa sobre concesión 
de pensión extraordinaria por lesiones sufridas 
durante la prestación del Servicio Militar.-2.290-E. 

319.725.-Don JUAN RABAL SAFON contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral sobre pensión de mutilación.-2.291-E 

321 .396.-Don LUIS PAJARES RUBIO contra resolu
ción del Ministerio del Interior sobre homologación 
rctribuciones.-2.318-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglO a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadvu-
vantcs en los indicados recursos. ' 

Madrid, 5 de diciembre de 1990.-EI Secretario. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-admimstratívo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

320.84 L-Don JUVENTINO GARCIA FERNAN~ 
DEZ contra resolución del Ministerio de Adminis
traciones Públicas sobre integración en la Escuela 
de Patrones del Servido de Vigilancia Aduanera. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu· 
van tes en el indicado recurso. 

Madrid. 16 de enero de 1991.-8 Secretario.-2.559-E, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo nl\;or pudieran derivarse derechos de los aclOS 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contenciosa-.administrati
vos contra los acto .. resenados, a los que han corres· 
pondido los números que se indican de' esta Set'Ción: 

321.260.-Don ANORES LLORENTE VILLEGAS y 
otros contra resoluclOn del Ministerio de Oefcn~ 
sobrt> retribuciones.-2.579-E. 

321.600.-Don LUIS CALVO ORBE contra rcsolu
nón del Ministerio de Samdad y Consumo sobre 
loma de posesión de la plaza de facultativo especia· 
li,,!n en Cardiología (Hemodinamica) del Hospital 
«La PaD), de Madrid.-2.597-E. 

321.601.-Don BONIFACIO VAQUERO BORJA 
contra resoluciiin del Ministerio de Defensa sobre 
ascenso.-2.580-E. 

321.602.-00n MIGUEL SALVADOR POYO contra 
re~o¡ución del Mmisterio de Defensa sobre 
ascenso.-2.601·E. 

321.61O.-Doña MARIA ARACELI MUÑOZ SEVI
LlANO Y otros centro. resolución de los Ministerios 
de Justicia y Economía y Hacienda sobre actualización 
de trienios y abono de atmsos.-2.594-E 

321.612.-Don MARIANO JOSE MARIA VELASCO 
DE LA FUENTE contra rcsolul:ión del Tribunal 
Económico·Admimstrativo Central sobre pen· 
sión.-2.584-E 

321.614.-Don PEDRO RODRIGUEZ MARTINEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
ascenso.-2.578-E. 

321 .620.-Don MANUEL BELLO MONTERO contra 
resolución del Ministerio- de S:Ulidad y Consumo 
sohre designación de personal para proveer deter~ 
minados puestos de trabajo.-2.596·E. 

321.621.-Oon JUAN JaSE GOMEZ COLOMO con
tra resolución del Ministerio para las Administra· 
ciones Públicas .. obre pase a la siluación de exce
dencia voluntaria en actividad secundaria.-2.599·E. 

321.624.-Doña ANA MARIA ROYO BLECUA con
tra resolución del Ministerio del de Educación y 
Cencía sobre resolución de concurso de trasla· 
Jos.-2.593-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quicnes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
rebción con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coad)'u· 
\ antes en los indicados recursos. 

\bdrid, 5 dc febrero de 1991.-EI Secretario. 

SeedlÍn Cuarta 

St:" hace '-3bcr. para conOCImiento de la<;. personas a 
CH~O favor pudlemn derivarse dCH_'Chos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes tu\-ieren 
intereses directos en el manlemmiento del mIsmo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contcncioso·adminislrativo 
contra el aClO rcseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta St'Cción: 

Martes 26 marzo 1991 

49.465.-Don FRANCISCO ROSALES GRANADOS. 
contra resolUCión del Ministerio de Agricultura, 
Pt'sca y Alimentación de fecha 4-9-1990, sobre 
sanción de mulla por fraudc en la comcrcialización 
de pintonas de Canarías dc categoría infl'rior a la 
dedarada, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemanJados o coadyu· 
van tes en el indicado recurso. 

Madrid. 19 de diciembre de I 990-El Secreta· 
riO.-2.765·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Julián Abas Crespo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 3 de Albacete, 

Por el presente edicto hace saber. Que en autos 
civiles número !O5 de 1989, de juicio ejecutivo en 
reclamadon de cantidad, segUldos en estc" Juzgado a 
instancia del Procurador don FranCISco POllce Riaza. 
en nombre y representación de «Banco Biibao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», contra don Ignacio Valcár· 
cel Alcazar y dona Maria Josefa lencina Ródenas, se 
ha acordado por providencia de esta fecha, dictada en 
cjL'Cución de sentencia, sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez y plazo 
de vcinte días. los bienes embargados a dichos deudo· 
res que al final se describen, la~ Ciiales se c~lebraráIi 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. la primera el día 
13 de mayo de 199 i, la segunda. en su caso, el día 13 
de junio del mismo ano y la lercrra el dia 12 de 1u1i0 
de igual ano. todas ellas a las once horas, bajo lao; 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá. de tipo para la primera subasta el 
de tasadón de los bienes; para la segunda el referido 
precio de tasación rebajado en el 15 por lOO. y en 
ambas no se admitírán pOl>turas que no cubran las dos 
tercerns partes del tipo respectivo, y la tercera se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licil.adores que deseen tomar parte 
deberán consignar previamente al acto, o acreditar 
haberlo hecho en el establecimiento publico destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del típo de subasta respectivo. Y también podrán 
hacer;e posturas por escrita en pliego cCrTado, consig. 
nando al mIsmo tiempo, sobre la Mesa del Juzgado, 
el depósito prevenido, o ju~tificando haberlo hecho en 
establecimiento destinado al' efecto, Pudiendo obte· 
ner, en todo caso, el remate a calidad de ceder. 

El bien objeto de ~ubasta es el siguiente: 

Vívienda en planta tercera. derecha, tipo A. con 
enlrada por el portal iZQuierdo. del edificio en que se 
inlegra, sito en Hellín, aventda del Conde di' Guadal· 
horcc, sin numero: ocupa 110 metros 4 decimetros 
cuadrados utiles y 137 metros 47 decimetros cuadra~ 
dos construidos. Se compone de vcstibulo de ~ntrada, 
estar.comedor, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
asco-lavadero. balcólHerraza y terraza tendedero al 
fondo. Inscrita al tomo 918, folio 189. finca 16.964, 
inscripdón segunda del Registro de la Propiedad de 
BeBín. Valorada a efectos de subasta en 5.850.000 
pesetas. 

Dado en Albacete a 26 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado.Juez, lulián Abad Crcspo.-EI Secreta
rio.-1,268·3 

ALCOY 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestrr Soro. Juez d<!"1 Juzgado de 
InSlruccion número 1 de Alcoy y ~u partido. 

Por el presente edicto hago sab,cr: Que en este 
Juzgado y !:laja el n(¡meo 310/1988, se siguen autos 
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de juicio ejecutivo promovidos por el Procurador 
señor Blasco Santamaría, en nombre y representación 
de «Evelio Mataix Molina, Sociedad Anónima», con· 
tra «Lacombe Textil, Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de 3.273.418 pesetas de principal. mas la 
de 1.250.000 pesetas presupuestadas para intereses 
legales y costas. en los cuales se ha acordado sacar por 
primera vez a pública subasta los bienes que luego se 
dirán, la que se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo dia 10 de julio de 1991, a las 
d.oce horas de su mañana, bajo las siguientes condi
CIones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes. por 10 menos. del valor dc los 
bienes. pudiendo verificarse en calidd de cederse el 
remate a un tercero. 

Segunda,-Los licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta deberán conSignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 en metáli.:o del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no seran admitidos, 

En prevenciún de que no hubiere postores en la 
primera subasta acordada. se señalan los dias 1I de 
septiembre de 199\ y ~3 de octubre de \991. a los 
mismos hora y lugar, p..-a la celebración de segunda 
y tcrcera subastas. respectivamente, Sirviendo de tipo 
de las mismas la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
de los bienes para la segunda. y sin sujcción a tipo 
para la tercera. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Diez máquinas marca «Propdlcr 401 E». {{P-360», 
numeros y series siguientes: Numero 3.591. ,>eríe 139; 
número 3,569. serie 139: numero 3.590. serie 139; 
número 3.592, serie 139; número 3.651, serie 140; 
número 3.653. serie 140; numero 3.652. $t'ne IJO; 
numero 3.650, sefle 140: número 3.694, serie 140; 
numero 3,777, serie ¡·C. valoradas pericialmente en 
tdOOJJOO pesetas, 

Dado en Alcoy a 25 de febrero de 199L-La Juez, 
Ana Maria Mestre Soro,-1.892-C 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Dona Teresa Rodríguez Valls, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), 

Duy fe: Que en los presentes autos de juicio de 
fahas numero 981/1989, seguidos en esta Secretaria 
de mi cargo por coacciones, se ha dictado sentencia, 
que literalmente copiada dice: 

«Sentencia.-En la localidád dr Arenys de Mar a 18 
de octubre de 1990. El señor Joaquin Alvarez Lan· 
dete, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de la misma, ha visto el 
expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
bajo el número 981/1989, sobre coacciones, en virtud 
del atestado de la Guardia Civil. apareciendo como 
implicados doña Francisca Olivares Péiel. y don 
Francisco Turne Vázquez. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Fran· 
cisco Turne Vázqucz de los hcchos enjuiciados, deela· 
randa de oficio las costas. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en 
el plazo de veinticuatro horas. 

Así por esta mi sentencia. juzgando en primera 
inslancia, lo pronuncio. mando y firmo.-Firmado: 
Jonquin Alvara Landete.-Rubricado. 

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el senor Juez que la S¡Jscribe en el día 
de la fecha y hallándose celebrando audiencia publica 
por ante mí: doy fe.-Firmado: Ana Isabel Alonso 
Escribano.» 

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su 
original, al que me remito, y para que conste 'J surta 
los oportunos efectos, expido el presente testimonio. 
al obje¡o de notificación en forfTla a doña Francisca 
Olivares Pérez, a .5 de marzo de 19Q1.-La Secretaria 
judicial, Teresa Rodríguez Valls.-4.388-E. 
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BARACALDO 

Edictos 

Don Jose Manuel Grao Peilagaricano, Magistrado
Jua de Primera Instancia número 1 de Bara¡,;aldo, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
380/1987, se- siguen autos de juicio ejC1:utivo, a 
Jns!llOcia de don Ange! Esteban Urquiza. frente a don 
Higinio Rodríguez Corbíllón; en cuyos autos: y por 
rt'so]uClón de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por segunda y tercera vez conscruti
vas, dd bien que se resenara, habiéndose senalado 
para la celebración dd rema1e los días 24 de abnl de 
199! y ~2 de mayo de 1991. rcs!X'CÜvamcntc. todas: 
c!las a sus once horas: cuvas subastas se celebrarán en 
la Sala de Audicm:iu de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

- La 'dvienda ha sido valorada en 8.750.000 pese-
taso 

- Quc no se admitirán Nsturas que no cubran las 
dos h:rceras partes de! avalúo; la segunda subasta se 
t·ckhrará con la rebaja del 25 por 100 resflCcto de la 
primera y la tercera sin sujeción a tipo. 

Los lit"itadores. para tomar parte en la subasta, 
dd1cráfl consignar el 20 por 100, como minimo, de las 
c:m!1dades tipo de subasta, con anterioridad a la 
celebración de las mismas, en la cuenta provisional de 
este Juzgado, numero de cuenta 4680 000 
17-380/1987 del Banco Bilbao Vizcaya: hacicndose 
t"On<;tar necesariamente. en el ingreso, el número y 
año del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aeeptandose entrega de dinero metalico 
o cheques en el Juzgado. 

- Podran participar en calidad de ceder e! remate 
a un lercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio· hasta su 
celebración. podran hacerse posturas por escrito en 
piiego cerrado, deposittlndo el importe de la consigna
ción de! 20 por 100 de igual forma que la preycnida 
en la condición segunda do! este edicto, presentando el 
n~sguardo y d pliego cerrado en la Secretaria del 
JUlgado. 

- Los autos y la certificación del Reiistro, a que se 
refiere la regia 4.a estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser examinados por 
todos aquellos que quieran participar en la subasta, 
previnicndoks que deberán conformarse con ellos y 
no tendr.in derecho a ningún otro y que las cargas 
antenores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismos.. 

- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
suoastas en los días y horas sei'ialados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda. tipo D, de la planta novena, 
con l'ntrada por el ponal número 13, de un edIlicio 
con dos porales sei'ialados con los números 11 y 13 de 
la caBe La Florida, de Baracaldo; que linda, según se 
entra a la misma: Por su frente, con caja y meseta de 
la escalera, por donde tiene su acceso, y hueco de los 
ascensorcs-desccnsores que tiene este portal; por el 
tondo, con la vivienda izquierda, tipo e, de su misma 
planta, pero del portal número 11, y patio abierto a la 
fachada sur; por la derecha, con terraza practicable 
pegan te al edificio, en su parte dividida, de 1!7 
mctros tu¡¡Jrados. y por la izquierda, con-la \ ivienda 
FquierJ<t ttpo F de su misma planta. 

Ll ·-, .... knJa consta inscrita a favor de don Híginio 
Rv.ing·J"! Corbillón, casado con doña Estrella Rodri
glJeL R\Jd''j~u::z, según la inscripción primera de la 
f,pca f';ún;:ro 32.652, al folio 126 del libro 529 de 
H:l.;]r;l~J{). 

l~.ld" en BJracaldo a ~5 de febrero de 199L-El 
\'i¡¡~n:¡;JJr. 1t:e1; Jose Manuel Grao Peñagaricano.-EI 
~c-::r{'1.3rio.-l_337-3, 

__________ , ___ ' .. • '11.'._' IIBI.I ... 11111 ___ .,., 

Martes 26 marzo 1991 

Don Ramón Ortega Cortinas, Magistrado-Juez de 
Primera InstanCIa numero 3 de Baracaldo y ~u 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el mimero 
4S3jl990. se siguen autos de Juicio ejecutivo. ¡¡ 
instanCIa de «Banco de Santander, S. A.,)" frente a don 
Antonio Galán Garda y doña Maria Garda Sáncncl. 
\'<.'cinos de Santurcc. plaza CabiC{:cs, numero 2; en 
cU\'os autos y por resolución de esta tCcha S~' ha 
acordado la vcnla en publica subasta. por prim~'ra, 
~'gunda y tercera \ el: consecutiva<;. de los bienes que 
SC' reSt'naran, habiendosc setblado para la celebranon 
dd remate 105 d!a~ !5 de mayo. 10 de Junio) J de 
jubo. resjX"ctivamente. \Odas e!las a sus diez treinta 
horas: cu\as 5uba~ta~ se celebrarán en la Sala dc 
\udicncla- dc este Juzgado, con las prevenciones 
slgUlentes: 

Pnmera.--<)uc no se admillrán posturas que no 
rubran las do<; terceras partes del ava!uo: la scgunda 
subasta se celebrará con la rebap del 25 por 100 
re"jX"clo de la pnmera y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consIgnar el 20 por 100. o;:omo 
mínimo. de lJS cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la cckbraúón de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, numero de cuenta 
468J..ooo-17-0483/! 990. oficina receptora número 
780 dd Banco Bilbao Vizca)'a. haciéndose comlar 
necesariamente. en el ingreso, d número y año del 
proct-dimiento de la suba~ta en la que se desca 
participar. no aceptándm,e entrega de dinero metálico 
o ("heques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condidón segunda de este edICto, 
prescntando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado, 

Quinta.-Los autos y la ccrtílicación del Registro. a 
que se refiere la regla 4. a, estarán de manifiesto en la 
Sccretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. previniendoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningun otro 'j que las 
cargas antenores y preferentes al credilo del actor 
con!inuarán subsistentes y sin cancelar, sín destinarse 
a su extinción el precio de remate. entendiendose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas senalados. se entende
fa que se celebrará al siguiente dia habíl, exceptuando 
los sabados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Lonja en planta baja. de 103 metros cuadrados, 
d{' Ja casa número 8 de la carretera de subida a 
Pajares. fnscrÍ!a al libro 21 ¡ de Santurce, folio 121, 
finca 14.936. inscripción Quinta. Valorada en 
6.180.000 pesetas. 

2. Departamento en planta baja, a la trasera del 
portal lado dert.."Cho del número 31 de un edificio en 
Vicio, junto n_ Hoyos. Inscrito al tomG 1.008, libro 
306 de POrlugalete, folio 89. finca 24.683, inscnpción 
primera. Valorado en 3.650.1)Q(l pesetas. 

3. Vivienda dere{'ha de la planta alta primera Je 
la casa numero 5 de la plaza d..' Virgilanda, en Bakio. 
Inscrita al libro 24 de Ilakio. folio 148, finca 2.047, 
descnto en la Inscripción principal quinta, que es !a 
extensa de la linca matriz 1.375 «N», al folio 121 dd 
libro 23 de Bakio. Valorada en 8.400000 pesetas. 

4. Garaje situado en la planta baja, a derecha r 
izquieroa, entrando al portal de la casa número 5 ~;,.~ 
edificio sito en la plaza de Virgilanda, de Rni0 
Inscrito al libro 26 de Bakío. tomo 666, finca 2.03~-1, 
folio 167, participaóón indivisa de 30 enteros p~:. 
100. Valorado en '-JOO.OOO pesetas. 

5. Local sóta110 p";n!,~rü de la casa numero 5 dd 
edificio de la ca~.:l ,1"" \':''';,¡ilPJa. de Baba. Inscr::to al 
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libro 16 de Bakio. tomo 666. folio I(jQ. finca 2.037-3. 
tolio 167. participación indi"'isa d".· 1: ~'nk'ros por 
100. V3.lorado en &00.000 pesetas. 

6. Vivienda que correspond,;: al ~éptimo. 
izqUIerda. de la casa actualmente seii.¡l"Ja con el 
número 2 de la plaza d<.' San PeJ~u, Je Cabietes 
Santurce. Inscnta al tomu 717. libro 253 lÍe Santurcc. 
lolio 117, finca 17.503, inscripción \.jUili!:l. Valorada 
.:n 5.600.000 pesetas. 

nado en Bar3.t·¡:¡ldo a -+ de mart:~ d:: I':NI.-EI 
\h1si~trado-Juez, Ramón Ortega Con;u3.,>_-EI Sccrc
!afin.-l. I 3 1·C. 

BARCELONA 

EJidos 

Doña Amalia Sanz y Franco, Magi_,tr<tda-Juel del 
JU7gado de Primera Instancia número 3~ de Barce
lona, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
jukio cognición numero 273/1987-:\. s<:¡;u¡do~ a ins
tancia de «Compañia TeI{'fónica Nat'Íona! de Espana, 
SUI.·lcdad Anónima», contra doña Rosa Robuste 
:-\\lguero, se ha acordado sacar a ia venta en publica 
su¡-'a~t:¡ y por término de veinte dias, el Inmueble que 
lt~eg:) se dirá: lo que tendr:i. rugar en la Sala de 
Audienci:~ de este JUlgado. sito en la calle Vergara. 
numero 12, quinta planta, el día 4 de junio de 1991, 
en primera subasta, y por el precIo de su valoraCión, 
t4.1oo.ooo pescta~: el día 2& de JUnio de 1991, para la 
segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 del 
predo de la primera. y el dia 23 de julio de 1991, en 
tercera subasta. sin sujeción a tipo: scñal::indose para 
tudas ellas las doce horas. y .se r("girán por las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
lidtadores consignar previamente. t'n la Mesa de! 
Juzgado o en el establecimiento destinJ.do al efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo que sirva para las sub;,¡:,.tas pnmera 
o segunda, y en caso de celebrarse la t{'rcera subasta. 
la l'onsignación deberá ser de! 20 por 100 del tipo de 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

- Que desde el anuncio de la suba$ta hasta su 
ITlt·bra.:ión se podrán haeer posturas por escnto en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación antes 
mencionada o acompañando el resguardo de haberla 
h{'{"ho en el establecimiento destinado al efecto. 

Que en la primera y segunda sub"stas no se 
admitirán posturas que no cubran las Jos terceras 
partes del tipo que sirva para la suba~ta. y que si en 
la tercera subasta el precio ofrecido no !kgase a las 
do.;; terceras partes del tipo de la segunda ~ubasta, "e 
estara a 10 prevenido en el artículo 1.5Gb, 3.°, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto 
en ,la Secretaria del Juzgado, para que puedan eumi
narlos los que quieran tomar parte en la iJütaclén, 
previniéndose que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a: exigir nir:gunos (!Iros. 

Que las l:3.rgas o gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al cr¿dito del actor 
continuarán subsistentes y sín cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respúnsabihdad de los mismos. sin destinarse a 
su extillción el precio del remate. 

Que las posturas podrán haeerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bien objeto de subao:la 

F>,ca erb.HJa sIta en calle P:r:\ .,';. r ,;1"1"1'0<; 

~-' ... i. 'd;¡ído «;-";Líñez-Provenza !H.,. :-; q qaint'J. 
['·J':'-l.' n¡a¡UL Imcrita en el Regi::.tlo .!~;~ [lrvpi('dad 
r· 'Ti' ' •. _) ¡ _" de Barcelona al tomo :' 1::_''''0 !.In) de 
r:b¡:thl. li)iio :8, tinca numero 9.3:1·~. 

V,,¡.~uti(, t'n 14 .. 2UU.OOO pesetas. 

1"), ." t'" P,'_n:dnna a 27 de febr,'nJ e: J "'H.-La 
l\ta¡; r •• ,,J.: J'.'ez. Amalia Sanz y Fr:!.1"_~';. !-: ~~'r'-'la

r:~) -:' jl)},c. 
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El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
numero g de Barcelona, 

Hace szber. Que en el procedimiento :mmario del 
artículo ¡31 de la ley Hipotecaria, número 76/1990. 
instado por «Bansabadell Hipoteeari3.. Scciedad Cré~ 
dito Hipotecano, Sociedad Anónima», contra 
«lnburgo, Sociedad AnónÍma», he acordado la cele
bración de la primera publica subasta para el próximo 
dia 7 de mayo, a las doce horas, en la Sala Aud;enc:a 
de este J Ingado, anunciándola con vemte dla<; de 
antelación y najo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotccaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores; 

Primem.-Que el tipo de subasta es d de 3.464.097 
pesetas, 12 finca primera. y 4.852.153 peseta:>. b 
segunda finc1, fijando a tal efecto en la escrit<':i1l ce 
pre~lamo. i.O admiticndose posturas que >10 cubran 
dicha canl¡,~ad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la suba!::la 
debe .. ín ("~:n~lgnar los licitadores previamente 1O'n la 
Mesa dd J:l'zgado. o en el estahlecimiento de~H¡r!.a-do 
a tal eft.'("t'J. ¡¡na cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo reQuisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que d remate podrá hacerse en calíd.1d de 
ceder a terceros. 

Cuarto,-Que desde el anuncio de la subasm hasu 
su C't'lebración podrán hacerse posturas per escrip, en 
pliego ce!TIldo. depositanuo en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
rcfiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo :le haberlo hecho en el estabelcimicnto desti~ 
nado al eiecto. 

Quinto-.-Haciendose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta· 
na. y que-bs Hcitadores deben aceptar como bastante 
la tiwiaQón; Que' las cargas anteriores y las 
preferentes; si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
para la celebración de las segunda subasta el póxim.o 
día 5 de junio, a las doce horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera, con las 
mismas candiciones que para la anterior. 

De ¡gual forma y en prevención de que 110 hubiere 
postor e:l !:¡ segunda subast:!, se señala para la 
celebradón de la tercera subasta, bajo las ml~mas 
condíciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 3 de 
julio, a las. doce,horas. 

El presttnte edicto servirá de notificación al deudor 
en el caso. de que no, pudiera prai.1icarse la notifica~ 
ción ordenada en el último párrafo de la regla septíma 
ud ar.¡culo 131 de la ley Hipotecaría. 

Las finens objeto de subasta son: 

A) EntIdad número 1. Planta sótano de la casa 
número 19 de la calle Guipúzcoa, de Barcelona, 
barrio de la Verneda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 'JO de esta ciudad, en el tomo 
2.012, libro 359 de la sección tercera, folio 126, finca 
numero 40.118. Valorada en 3.464.097 pesetas.. 

B) Entidad número 1. Planta sótano de la casa 
número 17 di! la calle Guipúzcoa, con frente princi
pal, chaflin a la de Espronceda 276, de Barcelona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 de 
Barccfona en el tomo 2,012, libro 359 de la Sécción 
tercera. folio 130, finca número 40,122, Valorada en 
4.852.153 pesetas, 

Dado e-:: Bar~lo"a a 4 de marzo de 1991,-[1 
Magl'itrado~Jl~t!z.-El Sec;~tario.-l. 90S-e. 

* 
D::,:" C':~-~,: _:;;.: (-<';:. ~,LrLo, Magi~trado-Jliu <,,;:.:¡J~::t.,;.! 

~ld liJa.,;;,:<) dé Primer~ Insta¡lda fl.i:tle¡O -5 Jo::: 
Ezr::!;.!,-!.~, 

H ,¡:;.:' S.1.'~¡:!: Q.;,e e:! este JUZgadD, y ffiojn d '1:J~','e-,:,~ 
3.:/! Y.]!, se -;:¿,w:n aütDS de ;¡rocedi;-lu"ro:.,) J" j;.:i .. i 
~ur.:.1ú<) ~f.¡' 'lniCl.l1o 131 de la Ley H¡P0k;:....~;a, 

Martes 26 marzo 1991 

promovidos por Banca Catalana, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahis, y dirigido 
contra doria María Perla Diez Sám'hez y don Fer
naildo MartínC"L San Pedro, en reclamación de la 
suma de 7.916.961 pesetaS; en los que he acordado, a 
instancia de la parte act0ra, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez. támino de veinte días y 
precio pactado en la escritura de hipoteca. la finca que 
luego se dirá. 

En el ,aso de no existir postor en la misma. se 
acuerda <."t'lebrar ia segunc::t sub.:l.sta. igual término 
que la anterior, sírviéndo de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y de resultar ésta desierta. se acuerda la 
celcbración de la tercer:J. subnsta. por igual término y 
~in sujecion a tipo. con las prevt'!1dones contenidas 
en la regla 12 del articul.:, !J¡ de la L:y Hipotecaria. 

Para los actos de las sub<:t"las, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juz¡;ado, !;Ílo en via 
Layetana, :1úmero 8, quinta plan~, de esta ciudad, se 
seftala para la celebración d'! la jJrimera el próximo 
día 16 de mayo. pa,ra la segunda el dia .:!O de junio y 
para la tercera el día 1& de julio. todas a ,las ,once 
hor .. s. y qu~ se celebraran bajo ¡as Siguientes condicio
nes: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calídad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simult:1neamente J.! p:1gQ del resto dI!! 
remate. 

Segunda.-Que para tomar palie en las subastas 
deberán les licitadores consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado e establcclmicnto de~!inado para 
ello, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo para la ~ubasta. ~¡n cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se dcvolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, con 
exc::pción a kl. correspondiente <tI :nejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del arrf'cdor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubi::!'!o el lipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le _ sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las c~ntidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario: En todas las subastas, desde 
el anuncio hasta su celebraciún. ~cdrán hacerse pos
turas por escrito ..,n pliego cerr:l.do, depo~itando en la 
Mesa del Juzgado, junto con la consignación perti
nente pnra tomar parte en la subasta. 

T ercerü. -Los autos y la certíi1eación del Registro, a 
que se reHere la regia 4,:1, están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y q¡;e las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -~¡ ¡os hubiere- al 
crédito del actor continuaran ~ubsistentes, entendién
dose que el rematante los acep!a y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

CU3íta,-A los efectos del p:írrafo final de la regla 7,3 
dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, por 
medio del presente se notifica a los deudores las 
fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Departamento numero ¡ 1> Piso tercero, puerta 
primera. de la casa señalada con el númeru 85, en la 
calle Arcadio Balaguer, formando esquina o chaflán a 
la calle lsaat: Peral, de Castelldefels, destinada a 
vi .. ienda; mide una superficie de- 85 metros cuadra
dos, aproximadamente, y linda: Por su frente. con 
hueco de la escalera y ascensor y la puerta segunda; 
por la derecha. con antiguO! Riera; por la izquierda, 
con la calle haac Peral, y por el fendo, '.) espalda, con 
;mtio de lutee; y finca de di.:fl Ramón PlallfiS Camún. 
euo,a de 483 por 100. Inscnta en el Regis¡ro de la 
PropIedad de Hospitalet de LJobregat número 4 al 
~(:f!10 6 I 8, libro 293 de Castelldefels, fo:io 1 r 8. fincJl 
:1.285, 

Tasación; iü.OO2.276 pesetas. 

Da~('\ en Barcelona a 8 ce marzo de 1991.-Ei 
MDg¡s:n:.d('-JueJ:, CéS3~ R!J',io Mano.-El Secre:a
ría.-2.124-C 

BOE núm. 73 

El Magistrado-Jucz del Juzgado d~ Primera Instancia 
- del número 8 de Barceluna, 

Hace saber: Que habiéndose observado error come
tido cn el edicto de fecha 18 de febrero de 19'H, 
anunciando las subast:ls dt! la finca hipotec:.l.da, dOJldc 
decia: «Que en el procedimiento sumario del aniculü 
131 de la Ley Hipotecaria número 696/1990, instadO 
por "Planeta Crédito, Sociedad Anónima", cOnlra 
don AntontO Hervjs Romero», debía decir: «Out! en 
el procedimiento judicial sumario del :;rticulo ¡ 31 de 
la Ley Hipotecaria numero 686j 1 ':1'10, 2.'\ in¡,tado por 
"Banca CJ.ialana. Sociedad Anónima", cont:-a don 
Emilio \1lralles Brau v Jona Do!úrcs E:>.pósito San
chay" El presente edicto scrvir:í de no!!tlclP.Jn ;tI 
deudor para el caso d.: que no pudiera practi(J.!~~ la 
notifi.:aclon ord<:nada en el último rarrafa de la regia 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecana. 

Y 'para que sirva de edicto aclaratono. expido el 
presentc ..:n Barcelona a II de marzo de 1991.-EI 
Magisttado-JueL-EI Setrctarío.-2.125-C. 

BILBAO 

Edictos 

Don Luis AlbCrto Díez Tejedor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia de BHbao, 

Hago saber:: Que en dicho Juzgado y con el número 
366/1989, se tramite procedimiento ejecutivo a ins
tancia de Banco Bilbao Vizcaya contra Humberto 
~1artín Eizaguirre y otros. en el que por resolución de 
esta fecha se ha arord,:¡do sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, Jos bienes que 
luego se dirán. senal:indase para que el acte del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 20 de junio, a las once horas, con las 
prevenCiones siguientes: 

Primero.-Que no se admitír:in posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deben:ln consIgnar previamente en la cuenla 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 4707. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes Que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. ~in cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico <) 

cheques. 
Tercero.-Podrán participar con la calidad de ceder 

el remate a terceros. 
CuartO.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su ceJebnción, podrán hacerse posturas po!" 
escrito en pliego cerrado. -haciendo el depó~ito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple les 
titulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser e'\aminados, 
entcndicndose que todo licitador acepta como bas
tan,e la titulación existt!nte y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, quedarán sub~isíentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
cnll'ndcra que el rematante las acepta y queda subro
gado en la rc~ponsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se seriala para la celebración de una 
segunda, el día 19 de julio. a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primero 
subasta, siendo de ap!ica-:ién las demás prevenciones 
de la primzra. 

Ig~aimente y p.n-a el l.a~O de que tampoco !mblere 
licit;:¡dores en la Sf'gunda subasta, se :;eij::h ;:;<Ir::> b. 
cl'k'br.1cinn de un:! tercera, el dia 20 '_:1.: ~e;-;;;<Jn~~" _'l 

Jas once floras, cuva subasta se .:::.'!eoínra s:;-; :;~;':::,: 

a tipo, dcblC'r:do con,.¡gn·nr quien d(-st!e tom<!- pJ..1;,' ,~n 
la misma. el 20 por 100 del tipo que ~-n.-;,ó ce bOA' 
para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o tausas ajenes ai JUZg¡ldo ::0 
pudiera ce¡ebrar~,e la subasta er: el día y ':Q,a ~ú;;::la
dos, se enlenderá que se l'deb¡-",rá ci S:.:C.I·::-::C u:a 
hábil, a la misma hora, exceptuando 10" .,ib::..dn;¡. 



BOE núm. 73 

Bienes que se sacan :l subasta y su valor: 

Piwen Las Arenas, caBe lbaigane, número 21, 2.°, 
tipo B, de 197 metros cuadrados. 

Sótano, séptima parte indivisa del sótano en Las 
Arenas, caBe Ibtlig¡1ne, número 21. 

Tasado para subasta en 23.500,000 Pt"setas. 

Dado en Bilbao :1 22 de febrero de 1991,-El 
Magistrado-Jucz, Luis Alberto Díez Tejedor.-El 
Secrctario.-l.903-C. 

* 
Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretano (Íc;: Primera 

Instancia de Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el número 
88511990, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instanCia de don Javier Yergara Serrano y dona 
Ana Maria Gastán Mazagatos, contra don Jesús 
Maria Gastán Aranguena y doña María Luisa Tarrio 
Vázquez, en el que por resoludón de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venia pública subasta, por pri~ 
mera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán. señalándose para Que el acto del 
rcmate tcnga Jugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 24 de abríl, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que na se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes dt:l avalüo. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberan consignar previamente en fa 
cuenta de este' Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», nümero 4. i24, 
clave 00, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el numero yana del proced.i~ 
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metáico o cheques. 

Tercero.-Podrán participar con la calídad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho re'ferenda anteriormente. 

los autos y la certificación registral Que suple los 
titulas de propiedad estarán de manifiesto. en la 
Secretaria del Juzgado, dond~ podrán ser examinados, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la. titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 24 de mayo, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la seguné: :iUbasta, se señala para la 
celebración de una terna el día 24 de junio, a las diez 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la sulnsta en el día y hora señala. 
dos, se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
habi!, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bic':lts que se &.1can a subasta y su valor: 

Vivienda derecha interior del piso 4.° d~ la calle 
Ekan>.), 36, de Bilbao, tomo 1.676, libro 215, 
folio 197, finca 5.440-A). El tipo para la primera 
subasta es de 8.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de febrero de 1991.-EI 
Secretario.-l.336-3. 
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C ASTFLL01'i DE LA PLANA 

EdICtos 

DOI'13 l\'laria (,raca M~rtin<::l Blanco. Secretano J.:-l 
JUL~ado d~ Primera Instancia e In~trl!cClon 

nl~owro " de Chtel16n de la Pbna, 

• Doy fe y testlmOfi1o: Que en los aulos de JUICIO de 
fa!t,Js ilumL'ro 689¡¡988 ACM número 6/199!. ~egui
dos en l'~t\C JULgado s.e ha dictado la !>iguiente que 
copiada lilL'ralmente JI\.'C como sigue: 

Juzg:ldo de InstrUCCión núm.:rQ 6 de Castcl!ón ':c la 
Plana. Juicio Je !.::..!tas número 689/1988. \C\1 

6/1991. 

Providencia Magistrado-Juez señor Alvarcz de 
Toledo Quintana. 

En Caste!!ón de la Plana, a dieciocho de febrero de 
mil novcócntos noventa y uno. 

Dada cuenta; se declara la firmeza de la sentencia 
reclIda en los presentes autos y en cumplimienlo de 
lo dispuesto cn e! artículo 10 de! texto refundido de 
la L.:y 122/1962, de 24 de diciembre, sobre uso .,~ 
circulacion de vehículos de motor. oigase por término 
de y:is días a los perjudicados Juan Antonio Plane!! 
Albalat, Juan Marin Ocaña. Diego Pérez Sánchez 'j a 
las Compañía~ _de jegums Banco Vitalicio y Ercos. 
poniéndoles de manifiesto en esta Secretaria los aulOs 
originales a fin de que en el expresado plazo alegue lo 
que es.lime conveniente en cuanto a la forma y 
circunstancias en que- se produjeron los hccho~. acre
ditándose si no estuviere'dcterminado en las actuado
nes que si no aportara los elemcntos ne<:esanos para 
la cuantificación de los perjuicios se le tendrá por 
decaído en su condición de perjudicado y en su 
derecho de reclamar frente a la Compañia asegura
dora correspondiente. 

Lo manda y firma su señoría ilustrísima, de todo lo 
cual. doy fe. 

Diligencia.-SegUldamente se cumple lo anterior y 
se expiden dos cartas con acuse de recibo y despachos 
a los Juzgados de Cabanes y Sorbas (Almena) y oficio 
al «BelcHn Oficial del Estado»-, de todo lo cual, doy 
fc.-Siguen firmas. 

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fiel· 
mente con su original el que en caso necesario me 
remito. Y para que conste y sirva de notificación en 
forma a Juan Marin Ocaña. expido la presente en 
Castellón de -la Plana a 18 de febrero de (99!.-La 
Secretaria Judicial, María Gracia Martínez-
8Ianco.-3.859-E. 

* 
Doña María .Gracia Maninez Blanco, Secretaria del 

Juzgado de Primera Jnslancia e Instrucción número 
6 de Castellón de la Plana. 

Doy fe: Que en el juicio verbal de falta~ 
numero 1.153/1986. seguido contra Cándido Vera 
Mal1¡nez. por denuncia de Guardia Civil de Trjjjco, 
sobre imprudencia con daños. se ha dictado el auto 
cuya pa¡1e dispositiva dice así: 

(Debo dedarar y dt'daro haber lugar a la subsana
ción del error material cometido en el fano de la 
senten~'ia dictada en el 5.Cntido de que no figura la 
indemnizaCión al Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo por los danos ocasionados en la vivienda 
metálica de su propiedad, por Importe de 59 259 
pesetas. 

Así, por e:.le mI auto, que será notificado ¡¡ bs 
partes, lo pronunó("l, m;¡ndo ., firmo.») 

y para Q1H:' sirv:l de notificación en forma a 
Cándido Vera Manil'.ez, expido y firmo la prr,1'nte 
cumpliendo 10 mandado por el st'nor Juez de J!';s!ruc
ción número 6, en Castdlón de la Plana a 19 de 
febrero de 199L-La Secretaria, María Gracia Maní
nez Blanco.-.1.799-E 

9513 

Doña Ma¡ia GraL'ia M.lrtincz Bboco. Secrctana del 
JU7gado de InstrUCCIón numero 6 dc C.¡steilón de la 
Pla!Ja, 

Doy fe y testim,;r¡io: Q¡;e en los :lUWS de juicio de 
faltas número 1.:3:5;'1-)88. ejecutorIa numero 
¡58;1990. se hJ. JI(:¡¡dc 1J. SIguiente, que copiada 
literalmente dice como sigue: 

.Juzgado de InslrueClo:l número ó d.: ChIcHón de 
in Plan]. 

Tasatión de COSlas que practica la _,,,ilOra Sccretana 
que su!>Cnbe en 1m autos de juiCio de faltas número 
L785/l988 (ejcculOri;¡ número l:53/1(¡':'O), se:;uidos 
contra "PalmFe üJ.l1e" y ··Compa~ia de Seguros 
U. A. P.": 

Multa impuesta: 50.000 pesetas. 
lndenmización perjudicados: 
Paula Pinol Suay: 301.976 pcsetas. 
Total importe de la tasación costas: }S1.976 pese

tas. 

Importa la presente tasación de costas la figurada 
cantidad de 351.976 pesetas. Salvo error u omisión. 

Fecha de sentencia: 19 de abril de 1990. 
Nota.-A esta cantidad se sumarán los intereses 

legales de las indemnizaciones desde la fecha de la 
sentencia hasta el dia en que las mismas se satisfagan. 
conforme a lo dispuesto en el articulo 921 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil (interes diario de 99 pesetas). 

Caste!lón de la Plana. 14 de septiembre de 1990.-La 
Secretaria judicial, Maria Gracia Martínez Blanco.» 

Lo anteriormente inserto concuerda bien y- fiel
mente con su original, el que, a caso necesario, me 
remito. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a «Palmyer Liarte»-, expido la presente en Castellón 
de la Plana a 1 de marzo de 1991.-La Secretaria 
judicial. Maria Gracia Martinez Blanco.-4.341-E. 

CORDOBA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Córdoba, 

Hago saber:· Que en divorcio causal. nume
ro 169/1991. instado por Miguel Martinez Moya, 
contra doña Petra Be11050 Arranz, he acordado, por 
resolución de esta fecha, emplazar a doña Petra 
Selloso Arranz, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para Que en el término de veinte dias comparezca en 
legal forma mediante Abogado y Procurador. Las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en ~'Cre~;uia' de no efe<-tuarlo le paTara el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. significándose que la 
parte actara tiene solicitado el beneficio de justicia 
gratuita. 

Dado en Córdoba a 22 de febrero de 1991.-EI 
S.::cretano.-3.804-E. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de los de Córdoba, 

! Hago saber: QUI! en el divorcio causal número 
11213/1991, instado por Francisco.GaVilán Navarro, 

¡;;mtra Dolores Rodríguez Sánchez, he acordado por 
resolución de esta fecha emplazar a doña Dolores 

! Roanguez Sanchez, cuyo domicilIO actual se deseo-

1 
!1ücc, para que en el tcrmmo de veinte dí,\s Cf)mpa

, rczca ~n legal forma mediante Abogad,) y Procurador. 
I Las eorias de la demanda se cncuentr,¡n a su disposi-

I 
ción en Secrelllría. De no electuario la parará el 
p,'rJu:cio a que hubiere iugar en der.::eho. Sjgnifj~jn
dose que la parte actara tIene soliCitado el beneficio 

I c.e justicia gratuita. 

1
I Dado en Córdol:la a 5 de marzo de 19~L-El 

Secretarío.-4.342-E. 
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El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de los de Córdoba, 

Hago saber: Que en la separación causal numero 
210/1991. instada por Rafaela Vera Vilches. contra 
Juan Hector Modesto Castro, he acordado, por reso
lución de esta fecha, cmplaTar a don Juan Hector 
Modesto Castro, cuyo domicilio actual se desconoce. 
para que, en el término de veinte días. comparezca en 
legal forma mediante Abogado y Procurador. Las 
copias de- la demanda se encuentran a su disposicion 
en Secretaria. De no efectuarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. Significándose que la 
parte actora ti::ne solicitado el beneficio de justicia 
gratuita. 

Dado en Córdoba a 6 de marzo de 19l;¡I.-El 
Secrctario.-4A42-E. 

GIJON 

Cédula de ('Iración 

El ilustrísimo señor don Máximo Roman Godás 
Rodrlguez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia del número 5 de Gijón (Asturias), en 
provid<;,ncias de esta fech:¡., dictadas en autos número 
260/1990, de justicia verbal ej':¡I, y en su pieza 
separada de Justicia gratuita, promovidos por doña 
María Dulcinea Aharez Abril, contra otro, y COntra 
don José AntOnlO Sánchez Martín, ha acordado c¡:~'r 
a este, que se encuentra en ignorado paradero, pai.l d 
acto de juicio verbal civil. así como para el act0 de 
íuicio de justicia r.rltuita, para los cuales, que tendrán 
lugar en la Sala de AudienCia de este Juzgado, se 
scñ~la el 11 de junio próximo. a las diez y once horas, 
res~tivameme: con la prevención de que de no 
comparecer seguirá el juicio su rebeldia. 

Para que' conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del E!itado», a efectos dc citación al codeman
dado don JO!ie Antonio Sánchez Martín, por su 
ignorado paradero, expido el presente en Gijón a 26 
de febrero de I 99 l.-El Secretario judícial.-4.583-E, 

HELUN 

EdiclO • 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Juez de Primera 
Instancia número 1 de los de esta ciudad de He!lín 
y su p.¡rtldo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el númcro 190 de 1990 se sigue expediente de 
jurisdKción voluntaria a instancia de doña Josefa 
Sánchez Negrillo, mayor de edad, vecina de Torraba 
(Albacete). Pcdanía Lo" Mardos, 2, con documento 
naóonal úe identidad 4.909.385, representada por el 
ProclJr<1dor senor Vela Alfaro, sobre ded3f~,i0n Jt: 
fallecimiento de su esposo don Pi.'\:lru r-.'1aItL¡C': 

Sarrión. naCIdo en Alhatana (Alb<lt'ete). el 27 de julio 
de 1912. y que estando destinado en el frente de 
Vallfogor.a de Balaguer (Lérida), des:.Jpareció en 
a;:ción de guerra en 26 de mayo de 1938, ~in que 
desde entonces se haya tenido noticias del ;n1\mO, ni 

conste imcnta la defunción en el Registro Civil. 
y de conformIdad con lo disrue~to en el articulo 

2.0.:12 de la L\!y de EnjuiCIamiento Civil se e.'ipide d 
presente. p:Jra dar conocimiento de la existencia del 
expediente y que se puhlicará, con intervalo de quince 
días, en el (jBl1lctin Oficial del Estado», en el peno
dico ,(La Verdad) de Alhacete y en Radio Nacional de 
España. 

Dado en HelUn a 18 de mayo de 1990.-El 
MaglS¡rdo-.Iuez, Miguel Angel Perez Yuste.-La Secft.> 
taria,-4.58 !-E. La 26-3-! 991 

HL'ELVA 

EdiCf¡) 

Doria Pa:oma Fernández Reguera. Magistrada-Juez 
d.: Primera Instancia numero' de esta ciudad de 
Hu.:lva )' su purtido. 

Ha.:c saber: Que en los auto~ dc Juicio eje~utivo 
seguiJu~ en este Juzgado con el numero 53/1988, .. 

____________ •• _ --_ ..... -~'-'_I __ " 
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instancia de Mome de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huelva y Sevilla. representada por el Procurador 
sciior Prieta Bravo. contra doña Muna Paz Amaya 
Zafra, don Manuel Izquierdo Gúnzal..::z y don Jesús 
Navarro Moreno, se ha mandado sacar a publica 
subast¡¡o por termino de veinte días, los bienes que al 
final ~ resenan, a celebrar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado con arreglo a los siguientes señalamien
tos y condiciones: 

Primero.-Para la primera suoasta se señala el dia 
::'9 de abril de 1991 y hora de las llueve cuarenta y 
CIOCO. por el tipo de tasación, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la :-'fcsa del Juzgado o en el 
e~aable{'imiento destinado al efe{;to una cantidad 
iguill, por lo menos, al 20 por 100 efectivo dd valor 
de los bIenes que sirva de tipo para la subasla, sin 
cuyo requisito no Seran admitidos. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos teH:eras partes dd 
a'alúo. 

Segundo.-En el segundo supuesto de no t:oncurrir 
pú5tores y de no sol1cítar la parte a;:¡orJ. la adjudica
ción,- la- seg\l!lda subasta tcndr:i h:g<l" el día 27 de 
ma}o de !991 y hora de las nue ... ;: -=;:.arenta y nnco, 
con rebaja de! 25 por 100, exigiéndose también a los 
licitadores el 20 por 100 del re~ultanlc. sin ¡}¡Jmitir~ 
pusturas que no cubran los dos tercios del mÍ'>mo. 

Tercero.-Para el c:J.so de que lamparo cnf]{urran 
postor.:s a lo¡ segunda ni haya sollcitaJo el actor la 
adjudicación, queda convocada tcrCt:ra :iubasta, sin 
"¡¡jedón a tipo, para el día 26 de junio de 191}1 }' hora 
de las nueve cuarenta y cinco. debicmiu consignar !os 
liotadores el :!O por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder d remate a un terccro. 

Qu:nto.-Desde el anuncív de Ids <;unaSla'i hasta su 
celebración podrán h"cerse posturas por escrit0 en 
pliego cerrado, deposítándo'iC en la tvksa del L:zgado, 
junto a aquel. el importe del 10 por 100 del !lpo o 
acampanar el resguardo de habt'rlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexlo.-Que los bienes salen a públit'a subasta a 
instancias de la parte ejecutante en la fúnna prevista 
en el artICulo 1.497 de la Ley de EnjuiciamIento Civil, 
sin que los ejecutados hayan presentado los títulos de 
propiedad de las fincas a subastar, ni se hayan suplido 
previamente la faha de titulos, y que la certificación 
de! Registro relativa a ¡as hipotecas, cargas, ccnsos y 
gravámenes a que se cncu~ntra afecla la finca ha sido 
aportada a Jos autos, y se encuentra de manifiesto en 
Secretaria a los licitadores: Que deseen c __ .. aminarla. 

Séptimo.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastan:e la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anterior~s y la') prdi.:rcPtes, si lo~ 
hubiere, al eredito del a,tor continuaran "'ubsistente<;, 
enlt:ndicndose que el rematanh: 1m, at:cpta y queda 
~ul:r,);;ado en la r~sponsabilidad dc los mismos. Sin 

.J~_-;!i"arse a su extinción el precio de! remate. 

Bienes a subastar 

L Urbana. Piso tefL'ero posterior izquierda. en 
Aljaraque, en su calle- Barcelolla. numero 3, debida
mcnt.: distribuido, valorado en 3.500.000 pesetas. 

2. Urbana. Piso tercero r'lsterior derecha, en 
4.ljalaqw!. e!' su calle Barcelona, número 1, dd¡ida
mente distribuido. valor:tdc ;::n ) 500.000 pes.:tas. 

3, Urbana. Local comercial cr, Alj¡¡raque. en su 
calk \1álaga. número 4, con una supcf'fi,ie de 28.24 
metros cuadrados. valorado en la cantidad de 
1.700,000 pesetas. 

4. Urbana. Píso segundo antenor derecha. en 
Hueh':I, en la calle EscrÍlorLuis Manzano. de 79.31 
!'lctroS cuadrados. valorado en 4.2:)0.000 pesetas. 

Dado en Hudva a 7 de febrero de J99L-La 
\L~gislr::Jda-Ju('? Paloma Fernándel Reguera.-EJ 
"1.'~-L·!drío.-1 ,%8-C. 

Edicto de :,1//!;,lI'!<1 

En j~jci0 ejecutivo, número 4S5/! ')88. a mstancIU 
...:~. ,'lhlnco Hispano Americano, S0C'Í-.-d;.>d A~ónima",. 
n'jCp;\entado por d PrQctlr;.>dQr seilN Clnrcia Uro7, 
lu!l,ra don Ah'aro Ruiz LlOplS :.- Go¡)a Pi'~dad Zafia 
í\:¡J,:j~fO, Se ha ,J<:úrdado sacar a pública ~;Jba~ta. 
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termino de veinte dias, los bienes que al final se dirán, 
que se celebrara en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Huelva en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta; El dia II de junio. a las doce 
treinta horas. por el tipo de tasación; en caso de no 
haber postor y no solicitar el ejecutante la adjudica
ción. 

Segunda subasta: El dia 9 de julio. a la misma hora. 
con rebaja del 25 por 100 en el tipo. de quednr 
desierta, 

Ten:era subasta: El dia 26 de septiembre, a l~ 
misma hora. sin "Uj~c!On a tipo. 

Condit'lones 

Pnmera.-Para lomar parte en la subasta, cada 
licitador debe consignar en la cuenta de consignacio
nes numero 19¡..¡OOOOI7045588 de! BAV el 20 por 
lOO dd tIpo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en caliJad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitidn posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadorcs ~ conformaran con la 
titulación. en su cas;:,. oportuna, quc pueden examin"r 
en la Secretaría del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogánJose-e1 
rt'matante en las mlsmas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil. se entendera que la suoosta 
ha de celebrarse al siguiente dla háb¡J. a la misma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Vehículo (<Opel Kadetb>. matricula H-4672-I. V .. lo
rado en 780.000 de pesetas, 

Urbana, parcela! 8 en calle Virgen de A~unción. en 
la Aldea de! Rocío, con una superficie de 300 metros 
cuadrados. lnscrita al tomo 965, libro 120, folio 199, 
finca 8.470. Valorada en 15.480.000 pesetas. 

Dado en Hue!va a 20 de febrero de 1991,-El 
Magistrado-J uez.-EI Secrctario.- I .200-3. 

HUESCA 

Edictos 

En virtud de providenCIa de esta fecha, dictada por 
el ilustnsimo señor Magistrado-Juez: de InstrucciHn 
numero 1 de Huesca, en los auto,> de juicio verbal dI!' 
faltas seguidos con el numero ~4/1990. <! instancia de 
don Juan Carlos Moreno Martmez /Jefe de Estación 
RENFE en Sariñena), contra don Jesús Gimenez 
Ortuito. sobre escanda\!:'. molestias p:J.ra los viajeros y 
retraso dd tren: en la qUe ~ ha awrdado citar a este 
últlmo, que tenia ~u domicilio en calle Santa Teresa, 
45. de Campello (Altcante), y que en la actualidad se 
encuentra t'n ignurado p:'--rkro. para que compa
rezca en la Sala de AudÍ('nc de e!ite Jmgado, sito en 
ronda Misericordia, \in número.), el Jia 1 ~ de junio, a 
las dicz horas de su manana. por haberse señalado 
dicha fecha para la ('dcbración del acto del juicio. 
previniéndole que dcberá comparecer acompañado de 
los testigos y medios de prueba de que intente valer~e 
y si no 10 verifica, le parará el perjuicio a que en 
den'cho hubiere lugar. 

Hucsca, 5 de marlO de 19'JL-La Secretaria.-4.269-E. 

* 
Por haberlu asi acordao en resolu('ión de e\ta fecha, 

dictada por d ilustnsimo stC'ñor Maglstraco-Juez de 
Instruccion número I de.Huesca, en los autos de ¡u<.'io 
verbal de faltas seguido,> con el numero 45/jQ90, a 
instancia de don Juan Carlos MOft'nO Martíncz (Jefe 
Estación RENFE en Saríñena), contra don Jesús 
Santamaría Carrieuo. sobre escándalo, mole~tias para 
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los viajeros y retraso tren; en la Que se ha acordado 
citar a este último, Que tenfa s¡¡ domicilio en calle 
Narciso Monturíol. 1, de C'astelldefels (Barcelona), y 
que en la actualidad se encuentra en ignorado para· 
dero, para que comparezca en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en ronda Misericordia, sin 
número, el dia 13 de junio, y hora de las diez quince, 
por haberse sciialado dicha fccha para la celebración 
del ac10 del juicio, previniendole que debera campa· 
rcc~r acompañado de Jos testigos y medios de prueba 
de que intente valerse y si no 10 ycnfka. k parará el 
perjuicio que en dercrho hubiere lugar. 

Hue~ca 6 de marzo de 199I.-La Secre¡aria.-4.26S-E 

INC'o\. 

EdiCto 

El ilustrísimo senor don 1crónimo Bdtrán Riera, Juez 
3i.'cidenlal de Instrucción número 1 de Inca, 

Hace ~ber: Que en este Juzgado se siguen diligen
cias en e! procedImiento sumario con el número 
19/1990, en el que se dictó auto de procesamiento 
contra Herman Lategahn, jubilado, de estado casado, 
(On domicilio conocido (,"n calle Argentina, 587, Serra 
Motína, Santa ~arjarita, con pa~pone numero 
G20036 1 7, expedido en Alemania, nacido en Ha
ford/NW (Alemania) e! dia II de junio de 1937, 
siendo e! delito del que se le acusa el depósito de 
armas o municiones del artículo 257 de! Código 
Penal. El proccsa.do se hallaba en libertad provisional 
y no ha sido hallado en su domicilio en el momento 
de ir a notificarle el auto de procesamiento, ignorán
dose su domicilio actual. 

y siendo desconocido el actual domicilio del acu
sado, por el presente se le cita de comparecencia para 
que se presente ante el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción numero I de Inca antes de diez días, 
desde la fecha en que se dktó la requisitoria, que lo 
fue~! p3Sad0 día 7 de mano de 1991, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se11Í declarado en 
rebeldía, conforme a los artículos 834 y siguientes de 
la Ley de EnjUIcIamiento Criminal. 

Dado en Inca a 7 de marzo de 199L-EI Juez, 
Jerónimo Bcltlán Riera.-El Secretario.-4.44I-E. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesus Romero Román. Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia del numero 3 de Jaén 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 203 de 1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a inslancia de «Banco Central, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Leo
nardo del Balzo Parra, contra' don Julián Tornero 
Gonzá!ez y dona Maria Estrella Robles Ruiz, en los 
cuales he ilcordado sacar a pública subasta, por 
termino de veinte días. los bienes embargados a dicho 
demandado, los que, junto con su valoración, se 
reseñarán al final. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sita en el Palacio de Justicia. el día 6 de 
junio de 1991, a las once horas; para el supuesto de 
que dicha subasta quedara desierta, se sef.ala segunda 
subasta de dichos bienes, en la referida Sala Audien
cia, el día 4 de julio de 1991, a las once horas. y para 
el supuesto de que dicha segunda subasta quedara 
desierta, se señala tercera subasta de repetidos bienes, 
en referida Sala Audiencia, a celebrar el dia 29 de 
julio de 1991, a fas once horas. 

E:1 dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Prim~ra.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración de los bienes; en la segunda, 
con las mismas condiciones, pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración, y en la tercera subasta, 
Sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse el remate en 
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calidad de cederlo a un tercero en la forma establecida 
en el parrafo liltimo del articulo 1.499 de la Le)' d~ 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas, !0s 
licitadores d.:berán consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantid::>d igual al 20 por 100 efectivo de! ti¡w 
seiíalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito f,O 

serin admitIdos. 
Terccfll.-Que las cargas anteriores ajas preferent\!s, 

~i las hubiere, al crédito del actor continuarán ~ub;js
tcnks, er:tei1diéndose que el rematante jas acepta :. 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinane a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local destinado a piSCina pública, En la carretera de 
Baeza al sitio Hamado «El León», extramuros de 1.1 
CIudad. Ocupa una superficie de 3,560 metros cuadril
dos, de los cuales 2.300 metros cuadrados eSián 
cercados de pared en su totalidad y los restantes \.260 
metros cuadrados quedan al exterior de dIcha pared 
con destino a aparcamientos de vehículos. Está \'.1:0-

rada la mitad indivisa en 24.292.500 pesetas. 
Olivar conocido por «Obra Pí¡u>. En el sitio Salme

rón, termino de Bedmar. con superficie apro;umadJ 
de 21 hectáreas 50 áreas. Finca regIstrada con ti 
numero 11.003 del Registro de la Propiedad d~ 
Manc.hil Real. Su valor es de 35.700.000 pesetas. 

Los licitadores que deseen tOffi:lr parte en la 51..ObJ.~ta 
deberán consignar previa:r.ente el 20 por tao Gd ;:~<) 
de licitación de cada una de la~ fincas en la CUef,t.l 

número 2.041 del Banco Bilbao Vizcaya, que este 
Juzgado de Primera Instancia mantiene en el mismo). 
haciendo constar en el ingreso la finca por las que 
licitan, sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
subasta. 

y para que se lleve a cabo su publicación, expido 
y firmo el presente en leen a .2 de marzo de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Jcsus Romero Roman,-El Secreta
rio.-1.910-C 

LA CORUÑA 

Edictos 

Don Manuel Conde Nunez., Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi carga, y 
bajo el número 29-Cf9I, se tramita cxpediente de 
declaración de herederos de doña Vict-orina Mendaila 
Criado. don José Mantlel Mendaña Criado. don 
Agu!>tín Mendaña SportelH, doña Marina Rosa Men
daña Criado, doña Maria Teresa Mendaña Criado, 
fallecidos, respectivamente, en esta ciudad el 25 de 
enero de 1959; en Argentina el 3 de agosto de 1961; 
en 4. rgentina el 19 de octubre de 1985; en esta ciudad 
el 8 de octubre de 1989, Y en esta ciudad el 7 de abril 
de 19QQ, todos ellos sin otorgar testamento; promueve 
el ex.pediente don José Luis Mendaña Lema. y en su 
ncmbre y representación. la Procuradora senora 
Maneiro- Martinez. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
mediante el presente edicto, que se publicará en el 
«Bo!etín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de is 
provincia y en un periódico de circulación diaria en 
esta ciudad. a los efectos de lo dispuesto en el articulo 
984 de !a ley de Enjuiciamiento Civil, previniendo a 
las personas que se crean con igualo mejor aerecho 
a heredar a los citados cuasantes, que podrán compa
recer en este Juzgado y ser oídas en el presente 
expediente, en término de sesenta dias. 

La Cort:ña, ¡ 8 de febrero de 1991 -El Magistrado
Juel, Manuel Conde Núnez.-El Secretario.-1.9!3-C 

* 
El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Insta~cia 

nemere r de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proceai
miento especial sumario del articulo l31 de la Ley 
Hipotecana. con el número 993/1990, promovido pDr 
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((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anómm¡u>, contra 
don Manuel Rivademar Parrada y dalla Rosario 
Gude Sampedro: en los que, por resaluClOn de e~ta 
r~cha, ole ha acordado sacar a la wnta en pública 
subasta el inmueble que al fina! ~e Jescribl!. Cu)'O 
rcm:lte tendrá lugar en la Sala de AuJ.icm:ia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En pnmera subasta, el día 26 de abril próximo y 
once horas de su mañana, sirviendo de ¡ipo;:-[ pactado 
(':; la escritura de hipoteca, ascendente a ];:¡ suma de 
6.276,000 peseta~. 

En segunda subasta. caso de no qu.:éz;r remawdos 
el bien en la primera, el día 24 de "'.lyo próximo y 
once horas de su mi1llana, con la reha]il del ~5 por 100 
de! tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, SI no se rematlran en ninguna 
de las anteriores, d cía 21 de junio próximo y once 
:lOras de su mallana, con todas las demás condiciones 
de !a segunda, pero sin sujeción a tipo. 

CondiCIOnes de la subasta 

Primera.-t\o se admitirán pO'ituras que no cubran 
el t:po d<: subasta, en primera ni en ~egt.inda, pudi~n
j.,:..:;~ h¡¡cer el rem.ite en calidad de ct,.·(kr :J. terceros, 

Sc-gunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a ~xccpción del acreedor ejecutante, dco{;r;in consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgndn D t:!n el 
e~!ablecimien!o destinado al efecto, el 20 por 100 del 
Hp-,) expresado, sin cuyo requisito no serjll adwitidos 
a la licitación. 

Ter<.:zra.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana; si bje~> adem3s, hasta el día ~ei'iabdo 
jXl.ra remate podrán ha-cerse posturas por escnto en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
qu.:! se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretana. enfen
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anterior~s y 
los preferentes -si los bubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

En prevención de si por causas de fuena mayor no 
pudieran celebrarse !as subastas en los días y hora 
indicados, se entenderán prorrogados dichos señala
mientos para la misma hora del día siguiente hábil, 

Se hace saber que, en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a los riemandados don M:lDUc! 
Rivademar Parada y doña Rosario Gude Sampedro, 
a los efectos de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

En el lugar y parroquia de Aguiño, municipio de 
Santa Eugenia de Riveira (La COnlña). Casa de planta 
baja de 120 metros cuadrados, que tiene unido por su 
frente. derecha, entrando, y espalda, como accesorio, 
patio y entrada, un trozo de terreno, de unas 2 areas 
84 centiáreas-; formando el conjunto una sola tinca en 
el lugar y parroquia de Aguiño, municipio de Santa 
Eugenia de Ribeira. 

Referencia registral: Inscrita al folio 149, del tomo 
72i de! Archivo, libro 130 de Ribeira, finca nlimero 
14.947, inscripciones primera y segunda del Registro 
de la Propiedad de Noya (La Coruña). 

Dado en La Coruña a 28 de febrero de 1991.-El 
Magistrado.Juez.-la &-cretaria.-2.123-C. 

LA LAGUNA 

Edicto 

En virtud de lo :lcordado en providencia dlctada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 5 de La 
Laguna, con esta lecha, en el procdimiento judicial 
sumario, artículo 131 de la Ley Hipotec:3ria. seguido 
a instancia de don Ismael Garda Gonzalez represen-

I tado por el Procurador señor Valentin Mezquita 
contra Entidad Mercantil Planta de Transformación 

I de Productos de :Vlatadero. así como don Bernardo 
Arsenio Iglesias Expósito, doña Creccnciana Antunez 
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F1órci y don Gemrdo RulJo Tassa, en reelamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública S1..Iu:lsta por pnmera vez la siguienle linea: 

Urbana: Parcela de terreno destinada a uso indus
tria! en d termin.o municipal del Rosario, Gnnde 
llaman el Tabkro y Ha}'a de PeTera, en el lugar 
denominado Talavcra, en el que se halla la Montaña 
de Tahvera, mIde 5.000 metros cuadrados, que linda: 
Norte, con re:-;to de finca matriz, que conserva la 
So ... i .. 'Jad ({Promotora Punta Larga, SocIedad Anó
mm.!)): su" sen en tia; este. camino Talavera, Y oeste, 
Jmé Bemtcl .. 

Título: Compr.1 a la «Compañía Promotora Punta 
Llrg;l.)) d :::: ¡ Je culio de ! 988, Inscripción primera de 
la Enea 19,f.,t)L.:o el folio ?2, de! libro 192, del tomo 
1.537 del Ro~:trio. 

El rcm'lte tC:1.dri lugJf en d S.;.!:l de Audiencia de 
este Juzgado. sito en l;¡ L·g-:~.a. p!:lza cel Adel:m· 
taJo, el di:! 30 de abriL a las d¡el horas, previniendo$<: 
a los liótadcrcs: 

Primero:-EI tipo de subasta es el de Hi.OüO.üOO de 
pe<;<:!:3'\. fi.~l¡JO ef! la ~critura de pres¡;;;mo. no 2dr:::
w:ndcSl' pc~tur:ts I.jue no cubran dIcha (·amiri.:d. 
S~'gunGo.-Qce para tomar parte en la S'.l~::s!a 

d~hcrjn c~pc;i;nar los licítadorcs prev¡am~nte e" d 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantídad, sin .::~:yo 

rcquísito no serán admitidos. 
Terccro.-Q::e los autos y 13.s certificaciones a que M: 

rcficre la regl:l 4. J del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estadn de manífiesto en la Secretaria de e:-:::-: 
JuzgJdo. c;1!':rldicncose que todo licitJ.dor accpu. 
come bast:lnte la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefercntc-s.. si los hubiere, al credito de! a<;;¡or 
contint'ar.in subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la. responsal'llli
dad de los. mismcs, sin destinarse a su extinción d 
precio del ot"emate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para !a segunda el dia 29 de mayo, a las diez 
horas, para la que ser .... irá de tipo el 75 por 100 de la 
valuración. celebrándose tercera subasta, en su caso, 
d dia ::8 de junio, a las diez horas, r,m r,uíeción a tipo. 

Dado en La Laguna a 5 de marzo de 1991.-El 
Juez.-El Secretario.-!.335·3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edícros 

Don Anlo:¡ic Rubio Pirez, Magistrado-Juez, por 
sustitución, dei Juzgado dI! Primera !nstancia 
número 6 dI:' Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace ~J.bCT: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juício de CC'g¡llCión número 72/1989, promovidos por 
don JO'lé LLl::l Vazquez Femández y doña Antonia 
María ;\1edina S.inchez, representados por el Procum· 
dor don M:tnud Teixeira Ventura. con don BH~nve~ 
llido AngulD Lamigua y la Entidad «Bianla, Sociedad 
Anór.ima», representados por el Procurador señor 
Crespo Slinchez,· en trárime de prex,'t'dimiento. de 
apremio, en los que. por providen<.ia de esta fecha, se 
ha acordado anuciar por medio del presente la venta 
;:n pública ~ubJsta por primera vez y plazo de winte 
días. y d plazo de tasación que se indicará, la cu .. rta 
parte indivisa de la siguiente finca: 

Urbana en término de r.,·togán (isla de Gran Cana
ria), urbaniLación de «Puerto Rico», parcela número 
194, que mide 2.437 metros cuadrados v linda: None, 
paso de peat0ncs de la urbanización; s~r, con parcela 
numero ¡ 95: oeste, calle de la urbanización, y este, 
con lerTl!rlO t!e "Puerto Rico. So<:iedad Anónima». Es 
du,dlO de u"a cuarta parte indJYlsa don Bienvenido 
Angula Lantlgua, mayor de edad. casaclo con doña 
[omasa Al!on .. o Morales; inS\:rita en el Registro de LJ. 
Propiedad de Santa María de Guia en el libro 123, 
tomo 796, Ayuntamiento de Mogán, folio 93, fin¡;a 
numero K293. inscripción segunda. Fecha: 28 de 
mayo de 1986. 

La sub<¡sta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 2, planta 
hajn, de esta.t'indad, el día 21 de mayo, a las diez 
horas de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

_____________ ., - __ 1_' ____ -

Martes 26 marzo 1991 

Primera.-La finca ~nalada sale a publica subasta 
pDf el tIpo de tasaClón en que ha r.ído valorada, 
11.041.401 pesctns. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos tere;:ras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la <;uba<;ta deberán 
le .. licitadores cQnsign:¡r [.'f1'viarnente en la Mcsa del 
Juzg.Jdo o estabk'l.:imlcoto publico senalado al efecto 
el ::0 por 100 del preCIo de la tasadón Que sirve de 
l:pry para la subasta, sin <:u)'o requisito no p'ldrán ser 
adr.1itidos a Ec¡t,:¡;:ion. pudIendo tomar paítc en 
c.1idad de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subas.ta, se 
~~ñ;:da p.:1r:::l. la segunda d dia ¡~ de junio. :l. lar. diez 
hüf'JS de su m"ñ;¡na. en la Sala Aud:enua de este 
JULgaJo. para la que sep.· Ira el tipo de! 75 por lOO de 
la valo-ración. no admitiendos~ posturas inf;::riorc!I al 
51) por !oo de !n valoración. 

Se celebrará tercera ,>ubasta, en su easo, el dm 9 de 
julio. a las diez homs de su mañana. en la referida 
S,ah Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
!",t>rl'~O de 1991.-EI ~fagi~trado-Juez. Antoni" Rubio 
PCrcz.-EI Secrctario.-542-D. 

* 
Dcn Aharo L.l!t;f,e loocz. Magistrado-Juez dd Juz

f :c.') '.le P:·ir:ltr;l lm:anda número':; de esta capital 
: " ... r:::nldo. 

Hace saber~ Que en los .:J.UluS sobre proccdimiento 
[':.pecial dei Banco Hipotecario de. España que rcgula 
el articulo 33 y síguientes de l3. U!} de 2 de diciembre 
de 1372. seguido en este Juzgado baJO el númclO 
525/1989. a instancia de ,~Banco H¡pot\:cario de 
["paña, SOCIedad Anónima», reprcr.éntada por el 
Procurador don Francisco Bcthencourt Manriqu\! de 
Lara. contra doña Carmen Vega Hernandcz y don 
LUlS Uh~gón Láriga. en n.:{;!amunón de cr6:hto hipo
(('cario, se ha acordJ.do sacar a la venta en pública 
r.uhasta. por primera. segunda y tercera vez. termino 
de quince días, y tipos que se indicarán la tinf<l que 
al fi nal se descrí be. 

SerVlr3 de tipo para la· primera subasta d st'·nalado 
en la escritura de constitución de la hinoteca. ascen-
dente a 6,300.000 pesetas. ' 

Para la cdebració~ de Id referida suh,hta, que 
tendrá lugar en la s-"Ia Audil,,1tia de este Juzgado, ~i!o 
en la \:alk Granadera Cimana, 2 (Edilicio Juzg~\dcs). 
se ha señalado el día 9 de mayo. a las once treinta 
hcms. 

Para el caso de Que la anterior wha<;t4 Qut'dara 
desiena, se ~f¡ala para la ~unda. krmino de quince 
,Las y por el 75 por 100 c.e! lipa qut' sirv!ó pam \n 
primera, d dla !O de junio, a las once tremta horas. 

Igu.Jlmente, caso de qucaar desierta la anterior 
~lIbasta, ~e ~eñala para la tercera, término de quince 
dí.Js, y sm sujeción a tipo, el dia 9 de julio. a las once 
treinta horas. 

Se previene a los ¡¡cltadores~ 

Pnmero.-Que los tipos de las subastas son los 
indKados para cada una de ellas, no se admitirán 
pe,luras que sean lflferiores a dichos tipos, !as :..¡ue 
pcdran hacerse por escrito en pliego cerrado, dep,:-r.i
tando en la Mesa del Juzgado. Juntu a nquel, el 
i¡.¡porte d(! la consignacion o aeompanando el res
pudo de haberla hecho en el t'stabkC!miento destl~ 
nado al efecto. 

Sq;untlo,-Para tomar p2rlc en la subasta ddx:·r.in 
conr.ignar los licitudores previamente en la Mesa del 
JUlgado o en el CSlab!ccimlen!o t1cstmadu.1 tal electo 
U!1a cantidad 111) inferior al 20 por lOO del tipo de la 
,;ubasla. sin cu¡.o requisito no ~erán admitidos. 

T\:rccfO.-Que los au~m)' la ccrtif:(·¡u:iün del Rl:"g:Y 
lro 3. que se refiere !a r~gla cuarta CMún de maniiit'sto 
en l;.¡ S..:crctaria; t.lue sc entenderá que tl)(to !Jntador 
ateptJ. como bastante la titulaCión, y que las cargas y 
g::l.\ú-"enes antcri(lres y los preti:rentes, si los 
l;ubinc, al crédito del actor continuaran sut>~i\tl'"nlcs. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la r:sponsabJ!Jdad de lus misnH-'s, Sin 

d{'slinar<>e a su e,,¡indón el precio dd remate. 
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La finca objeto de subasta es la sigui.:-nte: 

llrhana. Número 71. Vivienda del portal 6 l'n la 
tercera planta, segunda según se accede, dd edificio 
Doramas. sito en la av~'nida de Galdar, número~ 10, 
I!. 12, 13 Y 14 dd lOll' XVI de 1.\ zona urhanill1da 
poblado de scr .. ;cios de San Fernando, del térmmo 
municipal de SUIl BartoJomé de Tirajana. Es del tipo 
A. tiene una sl..pcrticie comtrUlda de 127 metros ~Sl 
cent¡metros Cll.ldrados. Según su acceso, linea: Al 
frente, caja de estaJera; ¡úndo, finca 64; derecha, linca 
70, e izquierda, yudl) sobre la calle imcrior. 

Cuuta de p.lrtí¡;¡pación: I.C072S por 100. T¡1lilú~ 

Construid:! en r(g!men de propiedad horizontal. ¡;n 

escritura de S de sl'ptlembre de I %} otorg:::da en 
Tdde, ólnte el Nntario don Jesus Mana Ferrclro 
Cortines. Regi<;tro de 13 Prop!\:dad: Tomo. 1.296. 
libro 355, folio 152. t!'.1Cd núm\:w 34.48ó. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
febrero de 1991.-EI \Iagistrado-Juez. Alvaro Latorre 
Lópcz:.-EI Seeretariu.-2.129-C 

LENA 

Céd~!a de dlip!a:::amicnro 

En virtud de lo acordildo por resolución de esta 
fecha dictada.::-n autos de divorcio numero 110!l987. 
~l'guídos en l'ste JUlgado de Primefil Instancia t' 

Instrucción número 1 de Lena IAsturí.1'i) a instancia 
de don:.l Amor Suirez Gomá!cz. conlfil don Jose 
Jonquin Vies\:a Espina. mayor de edad, e1\ ignorado 
paradero, por medio de la presente se emp!a7a al 
demandadu cuyo paradero se ignora y que q:..:~dó 
indicado, a fin de que en el término de veinte días 
eompare7ca en forma en los autos indicadus y e{)n~ 
!este a la demanda, bajo apercibimiento JI.' {lUe si no 
Jo vcnfica ser.i declarado en rebe!día procesaL 
sigUlcndo el juicio su curso sin volver a citarle ni 
hacerle otras notifkaciones que las que la L~'v deter
mina. panindole el perjuicio a que ha}a l~g.:J.r en 
derecho. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial de! Estado», a tin de que sirva de emplaza
miento. expido la presente en Lena a 6 de marzo de 
1991.-EI Secrctano,-4.34Q..E. 

MADR.ID 

Edictos 

Don Juan Uceea OJeda. Magi~trado.Juez dd Jlllgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme!O 
1.390/1989, a instancia de \ICúrporadón Hipotecaria 
Bancobao. Sociedad Anónima», n:prcscntada por el 
Procurador serlOr Pcrez de Inestrosa. contra Rufino 
Lecuon Ctncuncgui y Agustina Odnozola Saíavcrna, 
en los cuales ~c ha a("crd¡¡do ~acar a pública subasta. 
por támino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
[on 13.s siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se ha senalado pma que tenga lugar el 
remate en primera suba .. t::! el próllimo día 2S d<.'! m:.l)"o 
de 1991. a las doce treinta horas de su maiiana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipl) de 
7.363.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qm' re\ultare desierta 
la primera, se ha señnlado para In 'lcgl.lnda subasta el 
próximo dia 3 de julio de 1991. a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audicnda de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que io 
fue para la primera< 

Tercen.-Sí rc~u1tarc de~ierta la scgundJ.. \e ha 
sd'lalado para la lercera :;U~XlSl:l el proximo dí.::. 4 Je 
~l'pl¡l'mhre dt:: 199!, a h.s diez dicz hcras de su 
manana, en la Sala de Audiencia de c,>te Juzgado, sin 
sujl'ción a tipo. 

Cuarta.-En las surusta\ primera y segunda no se 
admitinín posturas que no cubran el tipO ce subasta 
respectivo. 

Quinta.-Para h¡mar parte .:n cua'q:.¡ier::: de las tres 
subastas los !¡ól¡¡dorcs deberán .:'rmsignar pre ..... ia-
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m':ntc el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, cakulando')C c:;ta cantidad en la tercera 
sublsta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Lo,> titulos de p:\)piedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones n:g¡~;r;ales. ol.lrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que dl.'loCCn IDm3f parte en la 
suhasta. cntt'ndiéndosc que todo !ícitador los acepta 
como hastantes. sin que' pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gr.l\'JI!1cm."s anteriores y preferentes 
a! crédito del actor, SI los hubiere. continuarán 
suhsistentes y sin l.:ancelar. entendiéndose que el 
adj'1dicatlrio !a~ acepta y queda s~brogado en la 
nen:-sidad de sali~ifacer!as Sin dc!>Ünarse:I su C\tinción 
el pr{'eio del remate. 

St'ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verific:Ir-;e en calidad de 
ct'der a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo !JI, regla 14, párrafo último, de la ley Hipoteca
r;:!. 

Ottava.-Sc devolverán las. consignaciones efectua
das por los particip .. ntes a la subasta, salvo la que 
orres.ponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depÓSito como garantía del cumplimIento de la obli
g.."teión, y, en su caso, como parte de! precio de la 
"cnta. , 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cd:bración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieran cubicrto con sus ofertas los precios de la 
subu~ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aproY\."Ch."tr el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Decima.-Para el caso de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas señaladas, su cdebradón tendría 
];.Igar a la misma hora del viernes siguiente a la fecha 
de su suspensión. 

Bien objeto de subasta 

Cas."l en la calle del Sagrado Corazón de Jesús, en la 
kK.'alidad de Falce$, marcada con el número 26, que 
mnsta de planta baja y dos pisos altos. Tiene una 
e,tensión superficial de unos. 60 metros. cuadrados.. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tafalla numero 2 al tomo 1.119, libro 63, folio 72, 
finca 4.416, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1989.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda OJeda.-EI Secreta
rio.-1.975-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid, 

Ha,'c saber. Que en procedimiento de secuestro 
numero 1.417/1986, a instanCia de Banco Hipotecario 
de España, contra don Agustín Becerra Lobato. en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
notifkar la existencia de este procedimiento, a los 
fines de la regla quintra dd artículo 131 de ta Ley 
Hipotecaria. a doña Maria Teresa Raya Canilla. como 
adual titular registral de la finca en Torrente, calle 
Caja de Ahorros, 18, 4.°, puerta 13, finca 34.910. 

Dado en Madrid a 22 de enero de 1991.-El Magis. 
trado-Juez.-EI SecretariO.-1.942.c. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jucz del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 94/1990, a instancia 
Je Caja de Ahorros y Monte de Píedad de Madrid, 
;¡,pr{'sentada por el Procurador don Rorencio Aráez 
Martínez. contra «Construcciones Luanio, Sociedad 
Anónima», en los cuates se ha acordndo sacar a la 
\'enta en pública subasta, por término de veinte dias. 
el bien que al final del presente edicto se de!iCribírá, 
bajo las siguientes 

Martes 26 marzo 1991 

Condiciones 

Priml'I:l,-E! remate s.:= I!¡,,\ará a cabo en una l' I 

\'arias suoaMas, habi¿ndosc t':e~tu¡¡do el scnalamic;lln ' 
simultan<'f¡ d~ las tres primeras que autoriza la re¡;ia 
7. a del articulo 131 de la ley Hiputecana l,·onfor:1":.i 
las siguientes fechas y {¡POlo de licitación: 

Pnmera subasta: Ft'cha 15 de julio de 1991, a fas. 
drn:.: hora ... Tipo de !iótación: 9. 725.000 pescta~. ~i;l 
que sea admisible postura infenor. 

Segunda subasta: Fe..:ha 16 de septiembre dl.! 1991, 
a 1;1S doce trelflta hor&s. Tipo de lIcitaCIón: 7.293_7'j1~' 
pt'Sl'!a'i_ sin que sea admisihk postura infcrior. 

T .:rcera o;ub-..1sta: Fecha 1-* dc octubre de I<.J":¡ l. ~ ¡'\~ 
dOl.'e horas, sin sujecion a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta tOO,)s hn 
pm.torl's, a excepción del acreedor demandante, {.kb:!~ 
rán comignar una cantidad igual, por lo menos. al 2" 
por iOO del tipo se-na!ado para la primera y SC-gUIH.i.:l 

subastas, y en la tercera. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo seilalado para ~a 

,",egunda. 
Los d.:-positos-debcrán lle,ane a cabo en cualqUIer 

oficina del Banco Bilbao Vi.tca}a. a la que el depOSI
tante deth;ra facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuent~ Jd 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Cashlla, SEl 
número. edificio Juzgados de Instrucción y pcn;:¡1. 
Número de e¡¡pediente u procedimiento: 
2459(}()()Q(J()()()94jI990. En tal supuesto deberá aCom
pañarse el resguardo de ingreso correspondientc. 

Tercera.-En todas las subastas, de!ide el anunc;ú 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ('errado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente !a 
aceptación e",presa de las obligaciones consign:ld-as en 
la_ condición S6ta del presente edicto, sin cuyo 
fl,'Quisito no será admitida la po!,tura. 

Cuana.-Las posturas podrár. hacerse a calidad de 
ccder el remate a un tercem, cesión que deberá 
dcrtuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del art:'calo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Ouinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a dd articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria eMán de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndoM: que todo licitador a¡;ep::I 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravilmenes anteriores y In 
preferentes, si los hubiere, :11 crédito de! l.lCtor conll
nuarán 'iubsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extindón el predo del 
remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se- traslada su ce!ebraóón, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. según la condición 
primera de este edicto, la suba~ta suspendida, 

Octava.-Se devolverán las cOfl!iignacion\!'s efectua
rlas por los -participantes a la sulmsta. sah-o la que 
corresponda al mejor postor, la que se- reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fn Se·,íl1a la Nueva (Madrid). urbanización {{Los 
Manantialcs~)-, calle Los Llanos. número 40, 1,_ par
cela número 19 de la finca denominada mimero 1, 
que es una Je las dos porcione'S en que- está dividida 
la m.ttn7, de la que procede. la de este numero. Ocupa 
una superfióe de 435 metros cuadrados. Sobre \!Sla 
fino nist!! la siguiente construcción: Vivienda uniül
miliar, que ccnsta de planta baja y planta primera, 
con una superficie total de 159 metros cuadrados 
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iJlnstl uidus_ La p!anla baja ocupa U:1a s!J¡>erflcic de 
~¡ metros cuadrado!> nmSlruidos ~ :a ¡·:.:mta primera 
lleupa una supcrtióe de 78 m{'lr0~ ll-"_or;¡dos ..:ons
truides. [menta ~'n el R<:gistro J.: la 1'f0p!<.'Jad de 
".a\:II<..:arnero al [l,mo 713. libro 4h, b~IO ¡I, tinca 
h:ghtf3! número :L~7Q 

Dado en Madrid ;:¡ 23 de enero de h')! .-E! Magis
tr.ldo--Jut'Z, Juan UcelÍa OJl.xia.-EI S,;cr;::.'--;::l.-!.919-C. 

* 
Don Juan Uceda OJeda, Maglstrado·Je ... 7 dd Juzgado 

de Primera InS:J.!lc:a numero .~! Je !us d~ .\ladrid, 

Hago saber: Ql¡e en cste Juzgadu sr: ~¡~ucr: autos de 
procedimiento judil:ial sumario de! ar1icub !31 de la 
l ¡,y H¡potecaria. hajo el número 1.15;::/ ¡ y~O, a imtan
eia de «Banco E~pa;lo! de Credito, Sod.::dad Ano
r.¡ma»-, reprentada por el Procurador don Em,¡io 
Garcia Guillen. contra Carmelo Marhu.:nd.1 Pacheco 
y e'ipos.a. en lo .. eualc.~ sc ha acordado ~a,'ar a !a venta 
t'n publica subasta, por término de h'mt.: días, los 
bienes que al final del presente edicto s~ deSCribirán, 
b;.:.jo las siguientes 

CondIciones 

Primera.-EI remate se !levará a ~;:;.~)Ú e;l una o 
varias subastas, hahltndosc eft.'CtuaJo d sci\a!.1miento 
simultáneo de las tres primeras que au!vri;-:a la regla 
septima del artículo ! J 1 de la Ley Hipü!ec:.Ifi.l con· 
forme a las siguit'n:cs fechas y tipo~ de lk!t::é'lón: 

Primera subasta: Fecha. 8 de octubre '.le 1991. a las 
nue\e cuarenta horas. Tipo de licítacíón, 6.090.000 
pesetas para la finca número 5.510; J.7..i1}_VOO pesetas 
~ra la tInca registra! 4.841, y para la finca registral 
5.735, sin que sea admísible postura infenor. 

Segunda subasta: Fecha. 5 de noviembre de 1991, a 
la:>; nueve cnarcn!e horas. Tipo de Ikitación, 
4.567.000 pesetas para la finca registral 5.510; 
1.305,000, para la finca registra! 4.841, y 652.500 
pesetas para la tinca registral número 5.735, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera sulmsta: Fecha, J de diciembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción dc-1 acreedor dcmandante
debcran consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por ¡ 00 del tipo señalado para la primera y 
s<..'gunJa subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al ~O por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi. 
!ante deberá facilitar los SIguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 3I de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente \) procedimiento: 
:!459000000I158jt 990. En tal supuesto deberá acom· 
pañarsc el resguardo de ingreso correspoñdicnte. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eM:rito, en pliego cerrado, vc-rificándos.: los depósitos 
en cualquiera de las fbrmas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener ncce~r¡amente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos eñla regla 14 
de! artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
.lrlíeulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maniticsto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
CDmo bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
eontinuarán subsistentcs, entcndicndose que el rema
!"nle los acepta y Queda subrogado en l:l responsabili
dad de los mísmos, sin destinarse a :m extinción el 
rrccio del remate. 
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S':ptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera dI.': las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octav:l.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
wrresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena<-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebracIón de la subasta, 
tambíen podrár. re5L-rvarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subas.ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otroS postores y siempre por el orden de las mism3S, 

Bienes objeto de subasta 

Una mitad indivisa cuya otra mitad intele<;tual 
pertenece a doña Antonia Pacheco Santacruz, de una 
casa-habi.-.ación de baja planta y un gran patio, 
situada en la villa de ('ox, plaza del Generalísimo, 
Mide 320 metroS cuadrados, con fachada de 13 
metros lineales y está inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Dolores al tomo 941, libro 78, folío 51, 
finca S,StO, 

Tres tahúllas, una octava y una braza, o sean 37 
áreas, 3 centiáreas, poco más o menos de tierra huerta 
en blanco, situada en termino municipal de Cox, con 
riego de la acequia general por el brazal del Cabezo y 
entrada por senda de Herradura. por el cajero de 
dicho brazaL Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores al tomo 855, libro 72, folio 95 '1luelto, 
finca 5.735, 

Dos tahúllas y dos brazas, equivalente a 23 áreas 77 
centiáreas. de tierra, huerta en blanco, en el ténnino 
municipal de esta ciudad de Callosa de Segura, con 
riego de la roba de Cox, por un arbellón. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Dolores al tomo 984, 
libro 139, folio 226, finca 4,84l. 

Madrid, II de febrero de 1991.-EI Magistrado
Juel. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-1.212-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado.Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo J 31 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 2.162/1990. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra José Antonio González Ludeña, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirá, con lns 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de junio 
de 1991. a las doce horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 7,105,000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 3 de julio de 1991. a las diez diez horas 
de su manana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del1ipo gue lo fue para 
la primera, 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
septi .. :mbre· de 19111, a las doce treinta horas de su 
mailana. en la Sala Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo> 

Cuarta,-En las ~ubastas primera y segunda no :.e 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tcn:-era 
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',ubas1a respecto al tipo de la segunda, s~ma que 
podrá consignarse en la cuenta prov;~ional de consigo 
113(;Íor.es número 42000-9, del Banco Bilbs.o Vizc«)a 
(Capitán Haya. 55). de este JU7gado, pl\:sent;;:ndo en 
dicho caso el resguardo del ingreso, 

Sexta.-Los títulos de prcpiedad de le,: in:rH.!eb~es 
5ubastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regis.trales obrantes en autos. 
de manifiesto en la Sceretaria del Juzgado para que 
pudan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo licitador los ac.:pta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún clro, y 
que las cargas y gr..." ámenes anteriores,. preferentes 
:¡J crtdito del actor. si los hubIere, -::ont:nuarán 
subsistentes y sin c:::ncehlc entenJi"'ndose ql\C el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado cn la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su e;..lin
ción el precio del rt:mate, 

Septíma,-Podrán hacerse postliras en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en c:tlidad de 
ceder a tercero, con las (cglas que estahlece el drtícu
lo 131 de la L!y Hipotecaria. 

Octava,-C'aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes h:ibil de la 
semana dentro de la cual se hubiere seiialado la 
subasta sus;:>enJida. ef); el caso de ser fcstivf) d dia de 
Ja celebraci6!'1 o hubiese' un número e::..:csivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por--Ios partidpuntcs a la subasta, salvo la que 
orresponda :!! mejcr postor, hI que ~ re~ervara en 
depósito como garantía del cumplimientc de la obli
gación y, en su casa, como parte de: prec:o de la 
venta. 

Dtcima,-Si se hubiere pedido por d acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de \" ~ubasta, 
tambien podrán reservarse en depósito l.ls consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovech¡¡r el remate !05 

otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
Undécima.-La publicación de los presentes edictos 

sirve como notificación en la finca hipotecada de !os 
señalamientos de las subastas, a Jos etectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subaSta 

Finca :;ita MaJrid. cal!e General Pardi¡ja~, 46. piso 
5,0, letra A, interior. De una superiície de 46,18 
meiroS cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Madrid número l. al folio 156 del libro 2.528, 
finca número l L932-N, 

Y para su pllbticación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 20 de febrero 
de 199 l.-El Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López,-EI Secretario_-!.9:4-C 

* El Secretario del Juzgado de Primera lmtancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgada se tramitan autos 
de secuestro y posesión interin~ de finC3 hipotecada, 
n instancia de Banco Hipotecario de España contra 
don Santiago Garda Bernabeu, en los que. por 
providencia dictada en el dia de hoy, se anuncia la 
venta en pública subasta, por termino de quince dias, 
de las fincas hipotecadas a que se contrae el presente 
procedimiento, por el tipo de 2.987.888 pesetas para 
la finca registral numero 20,320 y 2.797.922 pzsctas 
para la finca registral nurrero 2032!. Cuyo remate 
tendra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Capilán Haya. número 66. terrero, en 
la fanna siguiente: 

En pnmera subasta, el dia 21 de mayo pró:>.imo y 
hora OC- las doce, por el tipo de tasa;::ión. 

En segunda subasta, caso de no queJdf rematados 
los bienes en la primera. con rebaja de! 25 por 100 dd 
tipo, el dia 12 de junio próximo y hora de ias doce. 

y en tercera suba~ta, si no se n-matarl el~ ningti!'~ 
.:le la<; anteriores, el dia 10 de juliO de 1991 próximo 
}- hora de las doce, sin ':>ujeción a tipo, pero con las 
ciernas condiciones de 13 segunda, 
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Se advlertl.!' Que no se adrmtirá poswra. C:l primera 
ni en segunda subasta, qu';: no cu!:>ran !:Isd0s ter,,;c!;lS 
partes de los tipos de iid¡aci,ón; qU\." p,lfa tomar parte 
deberán consignar previamcate !0S licitadores, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vuzca)a a fa':oi 
de este Juzgado y de los autos num..:ro l..j28/19S8, 
una cantidad, igualo suptlTlor, al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; qu:!" b:; subas.tas se 
celebrarán en la fcrmd de pUjas d la Hana, si bien. 
además, hasta el d¡a señaiado para el iemak poJran 
hacers.e posturas por e .. crito en sobre cerradu: que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, ce$JOn 
que sólo podra hi!CCfSC previa ú ~¡muHáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia áei <ittor, 
podrán rescrvar;t- ¡os depósitos de .1l\udlOS postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta ~ lo admit:m, a 
efectos de que si el primer adjudlcat;lrio no cum..,íicse 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le :>igan. por el ordcn de s~s rcsp:..'Clivas 
posturas; que los títulos de propicdad. suplidos por 
certificación R'gistraJ. estarán de manifiesto en ia 
Secretaría de este JuzIPdo, debiendo ::onti"lrmarse cvn 
eltos 105 Iicitadorcs. que r.o tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; Que asimismo e5.tarárl de manifiesto 
10$ autos, y que las cargas anteriores y las prC'ferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor contin'laran subsis
tentes y sin ca~eelar. entendie-ndose Gue el rematante 
las acepta y queda subrogado,,;n !a n::spc,nS<ibtiidad de 
las mismas. si:n destinarse a su extincion el precio del 
remale. 

Las fincas objeto de licitación son hs ';iguientcs: 

Número 16, Vivienda izquierda ~o"- acceso por el 
pasillo de la derecha según se sube pUf la escakra 
(dcrecha mirando desde la calle Lillo Juan). en la 
tercera planta alta del edificio silo en San Vicente, 
entre las calles Pinlor Sorol!a y Lillo Juan, con portal 
número 46. abicno en la calle Lii10 JUán, designada 
con la letra C'. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Alicante, lOmo 1.272. libro 321 de San Vicenie. follo 
116. finca 20,320. inscripCIón primera. 

Vivienda derecha con acceso por el pasillo ae la 
izquierda según se sube por la e'>':akra (izquierda 
mirando desde la calle Pintor Sorolla), en la tercera 
planta lita. de edificio sito en San Vicente, entre bs 
calles Pintor Sorolla y Lillo Juan, con portal numero 
46 abierto en la calle Lillo Juan. designada con la 
lelrZ, R 

Inscrita en el Registro d~ la Propi..:-dad número 2 de 
Alicante, lomo L:!72, líbro 321 de San Vicente, folio 
118, finca nt.im~ro 20,321, inscripción primera, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boietín Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid». e inserción e,-, el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el presente, dado en 
Madrid a 21 de febrero Je 1991.-EI Magistrado
Juez,-EI Secretario.-2,120-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistr:¡do Juez del !uzg¡\do 

de Primera Instancia numero 3J de los de l\-ladrid~ 

Hago saber: Que en este Juzg-w.:Io S~ siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de-! articulo 131 de :a 
Ley Hipotecaria, bajo d número 638/!990, a instan
cia de «Comercial 25, Socicdnd Anónima», represen
tada por el ProcuradOI don ViCtor Venturini Medina, 
contra Carlos Luis Vilaplana Jorda y esposa. en los 
cuales se ha acordado sacar a ia vcnta en pubHca 
subasta, por término de veinte dia~. los bienes que al 
final del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primcra,-~l ren:ale SI' Ik,,;!(;! a cabo en una o 
varias suhastas, habiéndose efectuado el sena!amiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima dd artículo 13 ¡ de la Ley Hipotccariacon
forme a las siguientes fechas y tipos de 1¡,~ltaclOn: 

Primera subasta: Fecha. 7 de mayo ce 1991. a las 
nueve >..:uarenta horos, Tipo de lj·.;it¡¡ción, 7.300.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 4 de junio de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 5.475.000 
pesetas. sin que seJ. admisible postura inferior. 

T creer;:¡ ~ubasta: Fecha, 9 de julio de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

St.-gunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores, a excepción del 3i:reedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 de! tipo S{'ñalado para la primera y segunda 
subaslas. y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos., al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos debenin !levarse J cabo en cualquH~r I 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tnntc deberá facilitar los siguiC'ntcs datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero JI de Madrid. Cuenta del 
JU7gado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000638/1990. En tal supuesto deberá acom·1 
pailarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio' 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, Sin cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

Cuarta,-Las posturas podnin hacerse a calidad de 
ceder t'I remate a un terrero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo !JI de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendíendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preteren tes. si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendi¿ndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere seiialado. segun la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará. en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudIcatario no cumpliese 
mn su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tcrreno o;ecano sito en bs partidas de POlop 
--\Ito y Bajo del termino de A1eoy (AJicantc). Es la parcela 
C-48 de la urnaniLación Montesa!. Su superficie l'5 de 
3.436 metros cuadrados. Dentro de' esta finca hay 
('onstruido un chalé que consta de planta baja con una 
~uperficic de 160 metros cuadrados. de los que 110 
metros cuadrados estan destinados a vhienda, y los 
restantes 50 metros cuadrado:> a garaje. )' planta 
primCl'.l alta ron una super/kit: de 110 metro,> cuadra· 
dos, destinada a \ Ivienda. ESlán comunicadas por 
escalera inkrior. 

h~Cf!ta en el Registro de I~ PropiNad de Akoy. al 
lOmo 802. libro 5tu de A!coy, folio 98, finca 26.239, 
inscripción terccra. 

Dado en Madrid a 22 de febrero de Jl.NL-El 
!\1agi~trado·Juez, Juan Uccda 0Jed¡¡,.-EI Secreta
rio.-L993-C 
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Don Jose Luis Zarro Olivo, Magistrado-Juez dd 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid. 

Hago !.abcr: Que en eSic Juzgado se siguen aulOS 
ejecutivos baJO el número 1.035/1919. a instanCIa de 
Caia de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
l'ontra «Comtrucciones Jarama, SOCiedad Limitada». 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
suhas.la. por termino de veinte días los bienes que 
luego 'iC dirá, con las siguientl's condicioncs: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar d 
remate en primera suhasta el próximo dla 10 de junio 
d .. ]lNl. a !as don' hOf:ls d .. su manana. en la Sala 
-\udiellcia de esll' JUlgado. por d tipo de 21.200.000 
1)(,5etas, debiendo acreditar qUH..'n desee tomar parle 
en las subastas haber ingn:sado pre\'-iamentl' en la 
cuenta correspondiente que al efecto se lleva en el 
«B;¡nco de Bilbao Vizcaya. Socll'dad Anónima», l'n la 
forma lega!. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare des.ierta 
la primera. '>l' ha señalado para la segunda subasta el 
pró.,,¡mo dia "de julio de 199 l. a las doce horas de Sil 

mañana. cn la Sala -\udíencia de este JUlgado. con la 
rebaja del 25 por lOO de! tipo que lo fue para la 
primera, 

Ter{·era.-Si resultare deSIerta la segunda. se ha 
scnalado ¡Xlra la tercera subasta el próximo día 12 de 
septiembre de 1991. a las doce horas de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipO. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admiurán posturas que no cubran las dos tcrceJ:as 
part('~ dd tipo de subasta respectivo, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar preVia· 
mente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
I¡citación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, 

Se-"ta.-I.os lítulos de propiedad de los inmuebles 
subastados S{' encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certiiic<lciones registrales obran tes en autos. 
de manitiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otrO, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito de! actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfal.'Crlas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cCfr,ldo, y el remate podrá verifi{'arse cn calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
1,499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebracion del remate en cualquiera de 
las fechas seiialadas. se entendera que el mísmo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la circunslancia impeditiva, manteniendo 
subSistentes el resto de, las condiciones de su celehra~ 
ción. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Local comerCIal situado en !a planta de 
sótano que propiamente y mejor derecho debe J!a
marse semisótano, porque tiene ventanas a la ca!le 
nueva, sín nombre y entrada normal desde dicha 
calle, actualmente denominada Río UUa, y señalada 
t'On el número 1. Forma parte de la casa número 170 
de la ~arretera de -\ragón, hoy número 370 de la calle 
de .\ka!:i. Ocupa una superfite de 106,28 metro" 
cuadrad{l~. Ins.:'rÍta en el R~i<,tro de l.t Propiedad 
número 30 de lo,> de Madrid, folio 49 de! libro 295 dc 
la sl'('ción rrim<.'ra de Vi--:álvaro, finca numero II.S5'? 

Madn":! 22 Je febrero de 1 Y91.-EI Magistradv-J'.Ic'7, 
Jose Luis Zarco Olivo,-EI Seudario,-1.917-C'. 

* 
La MagistraJa,]ucl de Pnrr,~ra InSlancia número Lo 

de Madrid. 

Hace saber: Que en e<;te JU/~ado y CuJl el núm..::o 
4 J7/1988. '>e sigue procedimienlo de St."Cue\flo .-. 
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instanCia de «Banco Hipotecario de Espana. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Pinto ~1arabotto, mntra don Benito P¡:drón Garda. 
en !os que por resolución de esta techa ~e ha acordado 
s.lcar a la \-enta en primera, segunda )' t""rcera 
subastas, si fuese necesario. y por el h':-rmino de 
\.luince dias hábiles y precIO fijado para eHo <.'n la 
escritura de hipoteca para la primera, con la rebaja del 
25 por 100 para!a segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera, la finca que al tinal se describir::!. para cuyo 
attu ~c han seiialado los Siguientes días: 

Primera subasta: El dia 24 dc m;¡yo dl' 1991. a las 
unce qUlncc horas dc ~u mana na. 

Segunda subasta: El dia 2! de Junio de l'I<}1. a las 
ann' quincc horas. 

Tercera subasta: El día 19 de ~ulio de !991. a las 
once quince horas, 

Condiciones 

Primcra.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma oC' 2.004.573 pesetas, para la segunda subasta e! 
tipo de la primera con la rebaja de! 25 pur 100 y la 
tercera ~in sujecion a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es necesa
rio wnsignar previamente el 50 por lOO para cada 
tipo de subasta, en el establecimiento bancario desig
nado al efecto, 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de! tipo de cada subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse postUf:lS por escrito. en 
pliego cerrad~ en la Secretaria de! J u.lgado, consig
nando previamente el 20 por 100 de! precio de la 
sublsta en el establecimiento designado al efecto. 

Qmnta.-Los título" de propiedad, suplidos por 
certíficación de! Regístro. se encuentron de manifiesto 
en !¡¡, Secretaria de este Juzgado, pudiendo 0:\aminar
los los que quieran tomar pane en la misma, previ
niéndose ademas que todo licitador acepta como 
bastante la titulación sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi!¡· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Séptima.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Finca hipotecada 

En Mellana (Valencia). calle Alcázar de Toledo, 
número 18, y calle Rey Don Jaime I. sin número, piso 
5.°, F., puena 7. Finca numero 17 de la escritura de 
préslamo, única de la demanda. Ocupa ulla superficie 
útil de 49 metros 95 decimetros cuadrados, y linda: 
Frente, calle de Alcázar de Toledo. mediante terraza; 
deret'ha, mirando desde la misma. linea de Joaquín 
Ons Roig; izquierda. vivienda puerta 20, patio de 
luces. pasillo dístríbuídor y finca de Josefa Tos 
Esteve. Cuota de participación: 2,64 por 100. Finca 
reglstral numero 5.490. Registro de Moneada, 

y para su publicación en el «Boletín Olicial de! 
Estado», «Boletín Olicial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletín de la Provincia de Valencia» y 
tablón de anuncio) de! Juzgado. firmo el presente en 
Madrid a 25 de febrero de 1991.-La Magistrada· 
Juez.-El Secretario.-2.l17-C 

* 
Don Enrique Marin López, Magi<>trado-Jua del Juz

gado de Primera Instancia número 32 d.: !\-1adrid, 

Hago saber: Que en el procedimIento judicial 
sun;:lrio hipotecario del arti{'ulo 13! de l:l Ley Hipo
tc\'aria. segUIdo en eSle Juzgado de Primera In),t<lncia 
fiJmero 32 de Madrid. con el núm<.'ro 2,2IS/1990, 
i,bt~ctO por Caja dI! Ahorros y Monte de Piedad de 
,,¡dJrid, representada por d Procurador don Luis 
E~trugo Mupoz, contra don Luis ~brtin Herranz y 
df,i\a Laura Morales Alvaro, se ha acordado notificar 
a los tenedores preSt'nte.~ o futuro" de ocho ohligaC!o~ 
I,e<; hipotecarias de la s.:ne A, mimero,> I al 8, de 
·;c,.:tormidad con lo cstahlcl',do en !a regla q:JÍnta de! 
artku!o 131 de la Ley H,pote~'aria. 



---- ----.------ ._------

9520 

La finca objeto de ejecución es la sita en \1adríJ, 
calle Torrelaguna, 66. piso II-A. 

La cantidad reclamada en el procedimIento 
asciende a 9.162.677 de principal y 8i3.830 de intere
ses. 

y para que sirva de notificación a los tenedores 
presentes o futuros de ocho obligaciones hipotecanas 
de la !>erie a, numeros 1 al 8, y para su publicación 
en el ~~Boletín Oficial del Estado», libro el presente en 
Ma~rid a 25 dt; febrero de 199I.-EI Magistrado--Juez, 
Ennque Mario López.-El Secretario.-I.92I-C. -

* 
Por medio de! presente edicto se hace saber: Que en 

virtud de !o acordado en providen.-:ia de esta fecha. 
dictada en el expediente tramitado e:l este Juzgado de 
Primera Instancia número 38, sito en Madrid, calle 
Capitán Haya, 66, quinta planta, bajo el número 
260/1991, a instancia del Procurador don Pedro 
Alarcón Rosales, en representación de «Electrónica 
Cfarivox, Sociedad Anónima», con domicilio 'en 
Madrid, calle V ictor de la Serna, numeros 31 y 33, 
dependencias en poligono industrial de Malplca, 
Zaragoza, y delegaciones en Madrid y Barcelona, se 
ha tenido por solicitada por dicho Procurador la 
declaración del estado legal de suspensión de pagos de 
indicada Entidad, decretdndose la i.ltervención de 
todas las operaciones del mismo v nombrándose 
como interventores judiciales a don- Joaquín L1uch 
Rovira, don Miguel Guijarro Gómez y SociCte Gene
rale de Banque en Espagne. 

Lo que asi se hace público a efectos de lo prevenido 
en el artículo 4.0 de la Ley de Suspensión de Pagos, 
de _ ~6 de julio de 1922. 

y para qUe aSI conste y se pu'"i~que en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Madrid a 26 
de febrero de 1991.-La Secretaría.-1.946-C. 

* 
El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 16 de Madrid, 

Hace saber:: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 211/1986, a im;tancia de Banco 
Pastor contra don Romualdo Jiménez Caries Pércz. y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anunCIa 
la venta en pública subasta, por termino de _einte 
dias, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 29.952.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, en la forma sigull;nte: 

En primera subasta, el día 17 de mayo de 1991 
próx.imo y hora de las doce cuarenta y cinco, por el 
tipo de taS<!:ción. 

En St.."gunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 de! 
tipo, el día 21 de junio de 1991 próximo y hora de ias 
doce cuarenta y cinco, 

y en tercera suba!>!a, sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de julio de 1991 próximo, 
a las doce cuarenta y cinco horas, sin sujedón a !!PO, 

pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitírá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar p:lfte 
deberán consignar previamente los licitadore~ en la 
Mesa de! Juzgado, o en el establecimiento desigr.al1u 
a tal efecto. una cantidad, igualo superior, al 20 Pú~ 
lOO de Jos respectivos tipos de licitación; que bs 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, 
si bien, adem:is, hasta el ¡Jia sú¡alado para el r(',na'.::: 
podrán hacerse postur2S por e~cr\lO en sobre cerrarlo; 
que podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un tac~r<) 
cesión que sólo podrá hacerse previa o s!multáne;t+ 
mente a la consignación del precio: que a instancia dd 
actor, podrán reservarse los depósitos de aqueHn~ 
postores que hayan cubierto el típo de subasta y IJ 
admit3.n, a efectos de qlle si el primer adjudic:1txio 
no cumplic$(: sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el Drden de ,,:,:s 
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respectivas posturas; que los tltulos de propiedad, 
suplídos por certificación regJstr'll. ~slar:in de mani
fi~'sto en la Secretaría de ~ste Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los lícitadores. eue no tendrán 
derecho a eXIgir nmgunos otros: que aSI·mismo estarán 
de mani!i;;sto Jos autos. y que las cargas anteriores y 
lJ.s preferentes. si las hubiere, al c:redito del actor 
eontinuar:ín ~ubsistentes y sin c:ance¡ar, entendién~ 
Jose que el rematante fas acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extlndon el precio del remate. 

La finca- objeto de licita-.:ion ,'s la siguiente: 

Vivienda umfamihar adosada A-9. mtegrante de la 
(:omunidad óe propietarios Linde dt:" Tcms. Sita en la 
calk Camino Nuevo. 12, en el Soto de ia MOlaJeja, en 
Akobendas. Situada entre las viv!endas A-lS y '\+10 
del bloque 1, consta de tres plantas. sÓlano de 69 
metros 4Q decimetros cuadradús. PlanLa baja de 68 
metros 49 decímetros cuadrados y primera de 73 
metro.'> 27 dccimetros cu:!drados, Superficie útil de 
230 metros 40 dedmetros cuadrados. Linda: Frente, 
por donde tiene su acceso, con la calle in:er;{)f del 
conjunto y su jardín privado delantero; derecha 
entrando, con vivienda A+lO; izquierda, con vivienda 
A-S, y fondo, ron su jardín privativo y posterior. 
T¡ene cornu anejos inseparables el jardin delantero 
con rampa de ~raje y escalera de aCJ;"eso y porche de 
entr:lda y el jaroín posterior de Jil metros 25 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcobendas, al tomo 419, feho 151. 
finca 28,142, primera inscripción. 

y para que conste y sirva p::l.!'3. su publicación en el 
«Bolctin ,OfiCIal de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», en el «Boletín Oficial del Estade» y tablón 
de anun('."s de este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid a 4 de mano ete 199L-EI Magis
trado--Juez.-El Secretario.-1_26.1-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado+Ju.ez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumlrio del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 796í!')9O, a instan
cia de Caja dI! Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
~prest>ntada por el Procurador don Fbrencio 
Aráez Martina. contra do·" José Jesús Vázquez 
Pereda, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por termino de "cinte días, el bien 
que al final de-! presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Ccndicíones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en un~ o 
varias sUOO'ilas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primer.ls que aUlor:za la regla 
7.a del articulo 131 de ia Le) Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Pomera subasta: Fecha, 5 de junio de 1991, a las 
nue..-e cuaren1a horas. Tipo de licitación. 16,032.000 
pe~etas, SIR que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de julio de 1991. a las 
doce hcrns. Tipo de licitación, 11.024.000 ~tas, sin 
que sea admisible postura infenor. 

Tercera subasta: Fecha. 18 de septiembre de 1991, 
a las doce horas, sin sujectón a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la sub~sta, t;:;dus los 
postores -a excepción del acreedor derr.andante
ddlcrán consignar una cantidad Igual, por lo menos, 
,11 :0 por lOO del tipo scii,,;¡-¡do par::. !a primera y 
'i.'gtjr;d~ subastas, y en 1;1 ter<:era ur::. .;;m!1dat.1 ¡sual, 
p~r 1,1 menos., al 20 p.,)r 100 del tipo señalado para la 
s.egunda. 

Los depósitos d::bu:Ín llevarse a c:!t>o en ,,:ualqu:er 
úfkma de; Banco Bílbao Viz.:aya. a la Que el depf)si
:-JflL:" dt'be:.i fadlitar l<~s siguientes Jatos: 1t::zgado de 
F~\mera !nstanc:a :lU!:1l-->fO JI de Madri<i Cuenta del 
JL.lzado: t-;úMero 41.000, en la plaza de Castilia, sin 
ni:mefQ, edifi.::io Juzgados de Instruttion y PC!lal. 
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Número de expediente o procedimiento: 
~4590000000796/1990. En tal swmes!o deberá. acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las SUbaS¡;iS, desde el anuncio 
hasta su ce!cbrsclón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, venficándose ¡os depósitos 
en cualquiera de las formas e:.tablccidas en el numeral 
anterior, El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consig.'1adas en 
la condición sexta del prescnte edicto, sin cuyo 
requisito no scrá admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarsc en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría 

Quinta.-Los :l1itos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regia 4. a del artIculo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

$exta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
conunuar;in subsistentes, entendiéndose que el rema+ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabIli
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la seman:l 
dentro de la cual se hubiere sena lado, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la .!.ub::l.sta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte riei precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubIere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de- la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito' las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden ce las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Idioma Esperanto, número 28, l.0 B. 

6. Finca número seis.-Piso letra B, número inte~ 
rior-seis del edificiQ situado en el poligor.o Valdela
cierva, sector comprendido entre la avenida de los 
Hennan05. G~rcia Nobleja~ calle de VilIaescusa y 
calle de nuevo tra'lado. de esta capital, bloque t 8, hoy 
calle Idioma Esperanto, número 28. Se encuentra 
situado en la planta primera del mismo y ocupa una 
superficie aproximada de 110,60 metros cuadrados. 
Inscríta en el Registro de la Propiedad número 30 de 
Medrid al libro t 30, folio 91, fmca registral numero 
4.438, inscripción segunda. 

Dado en Madnd a 4 de marzo de 1991.-El Magis. 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-1.915-

MAL--\GA 

Edído 

Don José Aurello Pares Madroñal, Magistrado-Juez 
de Primera Instar.cia numero 3 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
r.úmcr0 1.026/1':090, procedimiento del articulo 131 
de 1 .. Ley Hipotecaria. a instanc;as de Caia Postal de 
Ahorros: contra bien.:", espeCIalmente ilipO¡ccados por 
«:Calahonda Villas, Sociedad Anónima)}, sobre recla
mación de cantidad, en cuvos autos se acuerda ~3car 
a pública subasta. por prim"era vez, termino de veinte 
dias y p.,,'Cio fijado en la eseritUla de comtÍlución de 
hipoteca, los bienes que se dirán, para cuyo acto s~ ha 
señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 29 de mayo próximo. y hora de las doce de su 
manana, baje. los reql.isitüs y condiciones que se 
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dirán, y en prevención de Que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento Quedan anuncia· 
das una segunda y una tercera, para lo que se señala 
el día 28 de junio próximo, y hora de las doce de la 
mañana, panlla segunda, yel dia 29 de julio próximo, 
y hora de las doce de la mañana, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero,-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipot1,.'C3, no admi· 
tiendose postura inferior a dicho tipo en la primera de 
las subastas; en la segunda servirá de tipo el 75 por 
lOO de la primera. y la tercera se anuncia sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse a calídad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segundo.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar previamente 
en este Juzgado o eSlabledmiento destinado al efecto 
el justificante del Banco Bilbao Vizcaya. sito en calle 
Marqués de Lanas. número 12, de Málaga. de haber 
ingresado por lo menos el 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Terrero.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando cn 
la Mesa del Juzgado. junto a él. el justifil."ante de 
haber ingresado, mencionado en el numero 2 de este 
edicto, acompanando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del art¡culo 131 de la 
ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos" sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno. procedente de la 
«Hacienda de Calahonda». al partido de este nombre, 
termino municipal de Mijas, integrante en la urbani· 
zación «1aranales del Alhamar», procedente de la 
conocida con los números 5, 7, 8 Y 9 de la urbaniza
ción. Esta parcela es la numero 9. Tiene una superficie 
de 792 metros 6 decímetros cuadrados. Linda: Al 
norte, la parcela que, segregada de la misma de que 
ésta procede, fue vendida a la señora Ostropolsky; al 
sur, calle de la urbanización; al este, con la número 8 
bis, antes descrita, y al oeste, con parcela números 9 
y 10 de la urbanización. Número registral 32.409 del 
Registro de la Propiedad de Mijas. La hipoteca se 
encuentra inscrita al tomo 1.221. libro 442, folio 144, 
finca numero 32.409. Sirviendo de tipo a la subasta la 
cantid'1d de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Malaga a 4 de mano de 199L-EI Magis
tmdo-Jucz, Júsé Aurelío P,u .... " Madroñal.-La Secreta
ria judicial.-I.2Ol-J. 

MURCIA. 

Edicto 

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Murcia 
y su p:mido, 

Hace saber: Que el día 25 de abril próximo, a las 
doce treinta horas. se celebrará primera subasta 
pública en este Juzgado, de los bienes que luego se 
mencionan, acordada en los autos número 
1.019/1990. instados por e! Procurador don José 
Augusto Hernández Foulquie. en representación de 
«Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Sánchez Sabater y doña J~fa Marti
nez Garcia. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta. ni en primera ni en segunda, 
pudicndose hacer el remate en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

&"gunda.-losque deseen tomar parte en la subasta, 
a t!xcepción del acreedor ejl.'Cutante. deberán consig-
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nar en la cuenta provisiomll de consignaciones de este 
Juzgado numero 3.084 de la 3gencia del Infante don 
Juan Manuel. del «Banco Bilbao Vizcaya, SOCiedad 
Anónima». sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Qul! la sub:l.¡,ta ~ cdebr.mi en la forma de 
pujas:l. la Hana. si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cerlilicación del Registro :1. 

que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secr<.'taría, enten· 
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámem."s anteriores y 
los prcierentcs -~i los hublere- al credlto del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rcma~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin dcsttnarse a su extinción el 
precio del remate. 

Si esta subasta se declararse desierta, se anunei3 
segunda subasta para el dia 27 de mayo. a la misma 
hora, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y por 
el 75 por 100 del precio de tasación. y si esta también 
fuese declarada desierta se senala para la tercera 
loubasta, sin sujeción a tipo, el día 25 de junio. a la 
misma hora. en el citado local. Para el supuesto de 
que alguno de los días antes expresados fuese festivo, 
la subasta se celebraría al Siguiente inmediato hábil, a 
la misma hora. 

Relación de bienes objeto de la subasta: 

Primero.-Un trozo de tierra secano, con riego dc la 
acequia de Churra la Nueva. en la huerta y térmir.o 
de Murcia. partido de Churra. paraje de lüs Pabcio:., 
sitio conocido por camino de Fortuna" de superfici,~ 
8 areas 51 centiáreas. que linda: Norte. don Enriqt1e 
Valverde Lorca; mediodía, don Juan Agustin Goma· 
riz; levante. resto de fincas, y poniente, don Antonio 
Guitlamón Navarro. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad 1 de Murcia, al libro 78, folio 9, finca 
numero 6.341. . 

Valorada a eiertos de subasta en 18.800.000 pes~· 
taso 

Segundo.-Un trozo de terreno destinado a solar. 
sito en el partido de Churra. termino de Murcia, de 
superficie 633 metros cuadrados, que linda: Norte. 
don José Garcia Ortega; levante. resto de la matriz de 
donde ésta se segregó; mediodía, don Francisco San· 
chez Sabater, y poniente. don Antonio Guillamón 
Navarru. Inscrita en el Registro de la Propiedad r de 
Murcia 1, al libro 73, fiucá número 6.034. 

Valorada a ef~tos de subasta en 14.800.000 pese
tas. 

y para general ronocimiento se expide el presente 
en Murcia a 1 de ma.rzo de 199L-EI Magistrado-Juez. 
Andrés Pacheco Guevara.-El Secretario.-2.013-C. 

ONTfNYENT 

EdícJO 

Dona Rosa Aragonés Aragonés, Juez dd Juzgado de 
Instrucción número 2 de Ontinycnt. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen los autos 
de juicio de faltas número 563fll}87, por !esion..:s de 
tráfico, habiéndose practicado por la senara Secretaria 
la siguiente tasación de costas" que dice como sigue: 

«Tasación de costas que practica el Secretario Que 
suscribe, en cumplimiento de lo acordado en el 
anterior proveido de juicio de faltas núme
ro 563/1987, sobre lesiones de tráfico, en el que fue 
condenado Jerónimo Martínez M::mincz; 

Multa impuesto al condenado: 6.000 pesetas. 
Indemnización a ,-\ntonio Calvo Calatayud: 

247.136 pesetas. 
Indemnización a Antonio Beneyto Silvestre: 28.000 

pesetas. 

Total: 281.136 pesetas. 

Más 82.,91 pesetas diarias desde la fecha de la 
sentencia, 14 de abril de 1939, hasta el dia de pago de 
la presente tasación de rostas, en virtud del 11 por 
100 de interes legal sobre /a indemnización. 

9521 

Impúna la presente tasación de costas la expresada 
('antidad de 28L136 pesetas (salvo error u omisión), 
de lo que yo, d Secretario. doy fe, en Onlinycnt a 25 
de octubre de 1990.-EI Secretario.» 

y para que sirva de notificación <.'0 !::-gai f,)rma al 
condenado JerOfilmo Martínez Marttnez, que se 
encucntr,,- en ignorado paradero, y cuyo último domi. 
cilio co.r:.ocido fue en calle Daniel Gil, número 43. 
('xp¡(!o y firmo la presente en Ontin}'ent a 18 de 
fi.-D1Cro de 1991_-La Juez, Rosa Ar¡¡gonés Arago
nés.-La Sccret3ria.-3.806·E. 

OVIEDO 

Edictos 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primer¡¡ Instancia 
numero I de Ov!edo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1\8'11989. se ~iguen autos de ejecutivo, a 
in~tancia del Procurador don GUIllermo Riestra 
RoJ.riguez. en representación de Caja Rural PrOHn· 
cial de :-\sturias, contra don Alfonso Hevia Cang.:¡s y 
doña Maria del Pilar Bernardo Fermindez. en recia· 
nMclón de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primer3 y publica 
suba'>t;}, por término de veinte dias y prc-cio de su 
'l'-,i!úú, las siguientes rmcas embargadas a los deman
dados don A!tonso Hcv¡a Cang.:¡s y dofia \1nria del 
?ilar Bernardo Fcrnández. 

Urbana numero 10. Piso tercero, dcr:;cha, !iuoicndo 
por la escalera, en la planta tercera dd edificio 
señalado con el númcro 10 de la calle Marqu,:s de 
Pidal, en O"iedo: de 173,20 metros cuadrados. Ins-
crila en el Registro de la Propiedad número 45 de 
OvieJo, al libro 2.007, tomo 2.822. Como tercera 
finca, en la parroquia de la Isla, Calunga, finca «La 
Barquera»; dc 12 areas. Tiene una casa.-habitaciÓn de 
108 metros cuadrados y tres plantas y demás edifica· 
ciones conl!guas de 14 metros cuadrados. Inscflta en 
el Registro de la Propiedad de Vilaviciosa, al tomo 
719, libro 229, folio 98, finca 19.526. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audit!ncia de 
este Juzgado, sito en polígono de «L1amaquiquc>., sin 
número, de Oviedo, e! próximo dia 10 de mayo, a las 
doce horas, con arreglo a las Siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 22.966.355 
pesetas para la señalada como primera finca: 531.200 
p.:setas para la sena/ada como segunda. y de 
17.735.280 pesetas pJra la señalada <..DOlO tercera" 
saliendo a subasla~ las mismas pN !o:es inGcpendien
tes, sin que se admitan posturas Que no cubr:m las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para ooder tomar parte en la licnación 
deberán los licit:ldor~s consignar pre'li~me:1h' en la 
Mesa dclJuzgado ;J eSl.ablecimientQ Q:J".: se destine al 
electo el 20 por lOO del tipo de! rcm:lt;,' 

Tc-rcera.-Podran hacerse posturas D<Jr escrito, en 
priego cerrado, desde el anuncio de la Su;)asi.l hasta su 
cl'leb'-lción, depo,>it::mdo en la Mesa del Juzgada" 
junto con aquél, ti 20 por 100 del tipO dd remate. 

C¡;;,¡ta.-Podrá hacerse el remate a calIdad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
ar'fcedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipIJ de la subasta, a efectos de que, loí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obJígación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por d orden de sus re¡,pc-ctivas posturas. 

Sexta.-Los titulús de propiedad, suplidos por ccrU
fi-::¡;ción de! Registro, se encuentran de manjfie~to en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo 1<::s licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SCptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor queda· 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad dIO los mismos, sin destinar!>C a su extinción 
el preóo del remate. 

{)ctava.-Para d supuesto de que Te~ult;;re desierta 
la primera subasta, se -señala para que tenga lugar la 
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segunda el próximo ¡ 7 de junio, a las doce horas. en 
l~s mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera: y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 15 de Jl1\jo. también a las doce horas. rigiendo 
para la mIsma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Oviedo a 5 de febrero de jQ91.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-2.118-C 

* 
El Ma~is:.r;¡do .. Juez del Juzgado de Primera lnst.'lr.na 

numero 1 de Oviedo, 

Hace sar_,;~ Que en este Juzgado se tramita JUIcio 
ejecutivo 6-;'~/lq3 a instancia de Caja Rural ~ 
Provincial d..: _\_ ¡¡ias CQntra don José Luis Borbt-,i:; 
Diaz, don A:1";'0510 Borbolla Díaz y doña Emelin~ 
Diaz Borbolla y t'n ejecucion de sentencia dictada ..-:n 
e!los. se :!~~unci~ la v.cnta en públi.ca sU?asta, por 
temlmo ue \"{~mte dlas, de los bienes mmt.:cblcs 
cm?~rgado5 al demandado. que han sido tasados 
pan.:I.'\lm .... me ;:n la cantidad de 6.224.076 pe~tl5. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7gadc. ';Í!o ~n caBe L1amaquiquc, sm nlimero, 
en la ~"":Jrflla "iguíente: 

En prim~;-a subasta, el día 21 de mayo pró:,ii,:"n v 
hura de bs doce, por el tipo de tasación. 

En ~t'g\Jn(b subasta, caso de no quedar remaCk'Y' 
les h;I?T:l?s t'n 11 primera, ,on rebaja del 25 por lr¡; ..;." 
tipo. <:'1 Jí;:¡ 1:'1" ,;e junÍo próximo y hora de las. él",',;'. 

. Y ,'n tcrc~ra subasta, si no se rematara en ningun..1 
oc las ;mt~rw.l·~, el dia 16 dejul¡o próximo y hora de 
las Joce. sin suJeción a tipo pe;o con las den:ás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitira postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras. 
partes de lo,; tipos de licitación; que para tomar parte 
debertin consignar previamente los licitadores, en la 
Me~ de! Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal e!ccto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respecti ... ·os tipos de licitación; que las subastas 
se cciehrar:in en forma de pujas a la llana. si bien, 
además, h:l'>ta el dia señalado para el remate podrán 
haC('T~C rn,1uras por escrito en sobre ccrrado: \.lue 
podra !J-:ltarse en calidad de ceder a un tercero, cejiún 
que ~o¡o podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del prcrio; que a instan<:ia del aetor 
podran reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan ,.:ublerto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobar~ el remate a 
fa\or de [os que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que los títulos de propiedad. 
suplidos ptJr c·.:rtiticadón registral, estarán de mani
fiesto en la SeCretaría de este Juzgado, debiendo 
coni()rm,:r~c con eHos los licitadores, que no tendr.in 
derechO:1 c.\.:g:r ningunos otros; que asimismo est.arán 
de man.!l1esto los ~utos, y que las cargas anteriores y 
las prekremcs -SI las hubiere- al crédito del actor 
contmuaran subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que d rematante las acepta y queda subrog;.Co 
en la rL~pol1sabilidad de bs mismas, sin destinarse a 
~u extinción el precIO de! remate. 

Las finc;¡s objeto de licitación son las siguientes: 

Predio numero t 5, planta cuarta, piso cuarto. letra 
e, <.k'.la casa sita en términos de Colombres, Concejo 
de Rlhadedeva, al sitio de! Peral, de 80.66 metros 
cuadrados de superficie útil y 104,43 metros cuadra
do~ de superficie construida, incluidos 11,59 m¡;!rQS 
cuadrados de parte proporcional: consta de vestihnl0, 
paMllo, cO!lledor-cstar, Cl'atro dormitorios, cocina v 
haño. . 

PrcdlO numero L Local de negocio en térmlno de 
Colombres, Concejo de Ribadedeva, barrio de El 
Per:¡l, de 81.13 metros cuadrados., sito en la parte 
oeste y form:mdo un rectángulo de! predio numero 1 
de donde se ~egrega. Linda: Al sur, por donde tiene Sil 

entrada, \:arnino o paseo dd Patronato; este o den::
cha. entrando, resto de la finca de donde se Se<lrcfT 
oeste o Ilquienla, terreno del edificio que queda ;D~j~ 
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elem:nto c~mún; tondo o norte, terreno que tiene la 
conslderaClOn de demento comun, Inscrito en el 
Registro de Uanes, libro 6 de Ribadedeva. 

Dado en Oviedo a 5 de lebrero de 19·91.-El 
~tagistrado-Juez.-EI Secretario.-2.1 lQ-C 

* 
Don José Manuel González Rodriguez, Magistrado

Juez de Primera Instancia numero 3 de Oviedo y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y baJO el mimero 
557;1990, se sigue procedimiento ~umario del 
articulo 131 de 1a Ley Hipotecaria. a instancia de la 
Caja de Ahorros de Asturias, representada por la 
Procuradora señora GarCla Boto, contra doña María 
del \1ar Martinez Garda, en cuyo procedimiento se 
acordó sacar a publica subasta por primera, segunda 
y tercera vez y término de veinte días. la finca 
hipotecada que se describirá, hajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de cste Juzgado el próximo 
dia 22 de mayo de 1991, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de ia 'iCg~nda y tercera subas
las. en su caw, se cdebrarán asimismo en la Saja .. k 
Audiencia de este Juzgado los Dróximos dH!.s !7 de 
junio de 1991 y 1 I de julio de 1991. respectivamente, 
a b.s diez horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
~;l1ltidad ÚI"' 5.031.150 peS<:I;JS, ;:/:1.cl(lda en la escriturá 
.:~ ~onslllución d.::a hipoteca. ScfV'ira de hpo para la 
s<.:';'.lntla 5uous!a ci 75 por 100 oc la primera y la 
turc·;!. suha.'>~a se cclebra;;'! ~ill ~uj~'óún a tipo. 

Cl..lar:a.-:~o ~e admitiráa pusturas inferiores a los 
tipos fij.lovS y bs licitadores dcberar:. consignar pre
viamente en ia Mel>a del Juz;c.do u establecimiento 
dcsignado al etecto una .:antlti.1J Igual, por lo menos. 
al :0 por 100 del tipo rder:do, Sin cuyo requisito no 
Sl;:rán admitidos. 

Quinta.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y requisitos establecidos 
en la n:gla 14 del articulo 131 de:a Ley Hipotecaria, 
y a calidad de ceder el remale a un ierc:,;:-ro. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Re-gistro de la 
Propiedad cstán de ma¡lÍfi(:sto en l:! Sccreut!a de este 
Juzgado, donde podni.n ser examinados. 

Séptima.-5c entiende Que todv licitador acepta 
como bastante la tituladón y que las carga::. o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes y el rema
tante los aceptará y quedará subrogado a la responsa
bllidad de los mismos, sm destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

La finca objeto de subasta se de...:ribe aSI: 

L Número 12.-ViYienda señalada con la letra C. 
sita en la planta cuarta o piso tercero :i!to de la calle 
Calvo Sotelo. de Langreo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad :11 tomo 
! .085. libro 503 del Ayuntamiento de Langrco. fvlio 
238, finca 42.236, inscripción cuarta. 

Dado en Oviedo a 26 de lebrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel González Rodrí
guez.-El Secretario.-1.165-J. 

PUERTO DE SANTA MARJA 

Edicto 

Don Fran.:isco Javier Martmez Derqui. Juez de 
Primna Instancia número 2 dt" Puerto de ~anta 
Maria y de ~u partido, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivos numero 
J 7!!! Qg6. promovidos por el Procurador don 
Eduardo Tcrry Martincz, en nombre y representación 
de \-fonte de Picoad y Caja de Ahorros de Ronda 
contra dOI! Dicgú Lúpa Barrera y duna Manuela 
Re)cs Corra]¡;s, se ha a~'ordado la Venta en puhlica 
suhasta< termino de veinte dja~< de los bicr.es embar· 
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gados al deudor, que con su valor de tasadón, al fiscal 
se expresan bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las ~ubastas, deberán 
los ¡icitadores, consignar previamente en la Mc~a de 
este Juzgado, o en el es.tablecimil'nto publico deqj· 
nado a tal efecto una cantidad, igual por lo menos, al 
2.0 por 100 efectIVO del valor de los biencs, según el 
ttpO para la subasta. sin cuyo requisito, no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Segunda,-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de Ins subastas. podrán hacerse posturas 
por escrito en plÍl.:go cerrado. deposiundo en la ~teq 
este Juzgado. junto a aquél. el importe de la consigna
ción expresada anteriormente. o acampanando e! 
resguardo de haberla electuado en d establecimlcnto 
destinado al efeclO. 

Tercera.-Que lo:s autos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado en donde podran ser 
examtnado~ por los que mtenten tomar parte en !as 
~ubasta~. 

Fechas: Lls subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia d .... este Juzgado, sito en plaza dd Castillo. 
numero 9, primera planta y hora de las diez de su 
mañana, en las fechas siguientes: 

Pnmera subasta: El 25 de abril de 1991. 
En dla no se admitini.n posturas inferiores a las GaS 

terceras partes de su avahio. Si resultare desierta y el 
ejecutante no pidiese su adjudicación se celeb;ará. 
segunda subasta el 20 de mayo de 1991. 

En l'sta los hienes s.'lldrán con el 25 por 100 de 
descuento. De darse las mismas circunstancias que en 
el pnmer caso se celebrar.i tercera subasta el 13 de 
junio de 1991. 

Esta subasta será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la ~ubasta 

Parcelas números 136 v 156 A, situadas en la zona 
de! ..\ll"'lendral en la urfutnización de Vistahermosa. 
con una superficie de 2.529 mctros cuadrados. Sobre 
dicha parcela existe un chak construido de una 
planta. con una superficie de 250 metros cuadrados y 
que consta de vestíbulo, salón·esl<!f. cinco dormito
rios, tres baños, cocina, lavadero-tendedero, cuarto 
niños y dormitorio y asco de servicio. Tiene piscina 
y vestuario ele 5 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con parre!as numeras 137 y 156 B: sur, parcelas 135 
y 155. Y este parcela número 135 v aveOlda Eduardo 
y Fel1pe Osborne: oeste, paccela ¡{úmcro ! 56 Y calle 
Sorolla. Es p0ICión o parte segn:gada de la finca 
inscrita número 7.462, folios 44. 47. 54. 27 v 28 del 
libro 243, Inscripciones primera, segunda, ~tlart.1 y 
quinta. 

Se valora en la suma de 30.0OO.0CO de pesetas 

Dado en Puerto de Santa ;"'Iaría a 22 de m<irzo 
de 1991.-EI Juez. FrólJlcisco Jav!cr Martinez Der
qui.-2.300-C. 

SANTA CRUZ DE TE~ERlfE 

Edict f).\" 

El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera ln.!otancia 
nÚlllcro 3 de Santa Cruz de T C:1.Crl!C. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bijo 
el numero 0363/!988, se siguen autos de declarativo 
menor euantia, reclamación de ('antidad, a instancía 
del Procurador Federico González de Aleda y Bravo 
de Laguna, en representación de José Pérez Rodri
guez, eonlra Jose Valentín Pérez Martint'z, reprcsen· 
tado por la Procuradora doña Elena Rodríguez de 
Azcro y Machado. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera;' publica subasta. por termino de ... elnte dlas 
y precio de su aval las siguientes llncas embargadas,al 
dl'mandado y que se reseriarán al pie del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado, sito en calle R!liz de Padrón. numero 
3-3 el próximo día 10 de mavo, a las once horas, con 
arreglo i! las siguientes condiciones: 

Primera.-E! tipo del remate será el de la valomción 
realizdda y que se indicar.í junto a cada uno de los 
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bienes que se relacionarán al pie del presente, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente en la 
cuenta provisional de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en esta capital, calle La Marina, 
cuenta número 3786, el 20 por 100 del tipo del 
remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, acreditando el haber realizado el depósito 
en la cuenta provisional de conSIgnaciones de este 
Juzgado. antes indicada junto con aque!, de! 20 por 
100 del tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero', 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
re,>ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le siga!, 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación de! Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Se<:retana del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remalante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo ! O de junio, a las once horas, en 
las mis'mas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate Que será del 75 por 100 del de la 
primera y caso de resultar desierta di1.':ha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia !O de julio, también a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, 

Novena,-Los bienes muebles embargados y Que se 
sacan a subasta publica se encuentran depositados en 
la p{"rsona de Victoriano Armijo Delgado y se encuen
tran en los almacenes de «Exclusivas Trebol de 
HostclC'fia, Sociedad Anónima», sitos en el polígono 
industri .. 1 de El Chorrillo, el Rosano. 

Bienes inmuebles 

l. Mitad indivisa del local comercial 10, en planta 
baja del complejo residencial y comercial «Conca
nasa», sito en el poligono 20 de la urbanización 
«Acantilado de los G¡gantes>~, en el termino munici
pal de Santiago del Tcide, barrio del Puerto de 
Santiago, lugar denominado «Angel», mide 82 metros 
cuadrados. Inscripción 10, de la finca numero 2.419, 
folio 171 del libro 32 de Santiago de! Teirle. Valorado 
pericialmente en 12.300.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa de la finca número 4.-Local 
comercial en el término municipal de Santiago del 
Teide, barrio de! Puerto de Santiago, lugar denomi
nado (Angeb>. en la urbanización de «Acantilado de 
los Gigantes», al norte de la parcela, con superficie de 
50 metros cuadrados, libro 58 de Santiago del Teide. 
Valorado pericialmente en 7.500.000 pesetas. 

3. Urbana: Mitad indivisa de un local comercial 
en la planta de sótano del edificio ~alado con el 
numero 2 del complejo residencial «Concanasa», en 
el polígono 20 de la urbanización «Acantilado de los 
Gigantcs>" en el barrio de Puerto de Santingo, !ér
mino municipal de Santiago del Teide. lugar denomi
nado «Angel». con una superficie de 11.65 metros 
cuadrados, inscripción primera de la finca número 
5.216, folio 7 del libro 63 de Santiago del Teide. 
Valorado pericialmente en 553.372 pesetas. 

Derechos de uso y disfrute y a su vez de ceder estos 
derechos a terceros del apartamento número 117, 
situado en la urbanización de «Acantilados de los 
Gigantes», término municipal de Santiago de! Teide. 
en Puerto de Santiago. Yalorado en 9.200.000 pesetas, 
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Bienes muebles 

!. Siete mesas de terraza, valorada en su conjunto 
en ·H.OOO pesetas. 

2. Un expositor, marca <d5.a», valorado en 
260.000 pesetas. 

3. Una mesa de centro bar, valorada en 
12.000.000 de pesetas, 

4. Una mesa de billar (chapolin) de juego, valo
rada en 275.000 pesetas, 

5. Un televisor, marca «Telefunken», de 20 pulga
das, valorado en 45.000 pesetas. 

6. Tres taburetes de bar, con respaldo. valor;J.Jo 
en 64.000 pesetas. 

7. Un congelador, sin m;J.rca, valorado en 122.000 
pesetas. 

8. Trcs grifos para cerveza, valorados en 45.000 
peseta!>. 

9. Una máquina para zumos, valorada en 65.000 
pc!>etas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerlfe a 5 de marzo de 
1991.-EI Maglstrado~Juez.-E¡ SecretariO,-1 .992-C 

* 
Dona Maria Luisa Santos Sánchez, Magis!rada-Juez 

de Primera Instancia numero 2 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedt
miento judicial sumario del artículo DI de la I.ey 
Hipotecaria, número 57/1991, a nombre de la Caja 
General de Ahorros de Canarias, contra don Manuel 
Alvarez Suárez '! doña María del Pilar Quintana 
García, sobre reclamación de cantidad, en cuyo proce~ 
dimiento he acordado sacar a pública subasta, tér
mino de veinte días, el bien especialmente hipotecado 
Que se dirá. bajo 135' condiciones siguientes: 

la primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien- . 
cia de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el día 30 de 
abril, a las diez horas., sirviendo de tipo el valor 
pactado en la esc'ritura de hipoteca. 

Que para tomar parte, los licitadores deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado. o establecimiento 
publico destinado al efecto, cuanto menos, el 20 
por 100 del tipo, no admitiéndose posturas que sean 
inferiores al precio de su valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse po'\turas por t!SCrito en pliego cerrado, deposi. 
tándose en la Mesa del Juzgado, junto d aquél, el 
ímporte de la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a Que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 están de manifiesto en 
Secretan'a, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, Que podrá hacerse a calidad de cederlo a 
tercera persona. 

De no haber postor en la misma, se señala el día 29 
de mayo, a las diez horas, para la celebradón de la 
segunda, sirviendo de tipo el 75 por lOO de su 
valoración, asi como para la consignación prevenida 
para tomar parte en la misma, no admiticndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

y para el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda, se señala el día 28 de junio. a las diez 
horas, para celebrar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Número 52 (N.LOO4). Vivienda enclavada 
en la planta décima, sin contar la baja, del cdificio sito 
en esta ciudad, denominado ISA, en calle Gilbcrto 
Cayo!, 4-6, con acceso por el núcleo letra A, interior 
derecha, segun se mira desde la calle Gilberto Cayo!. 
Mide 95,32 metros cuadrados de superficie construida 
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y 8,64 metros cuadrados de terraza cubierta. Inscrip. 
ción: Libro 48, folio 96. finca número 3.484, inscrip. 
ción primera. 

Valor: 6.795.000 pesetas, 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 5 de marzo de 
!991.-w Magistrada-Juez, Maria Luisa Santos Sán
chez.-La Secretaria.-I.J34-3. 

TOLEDO 

EdídU 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instanc!a e lnstrucnón 
número 3 de los de Toledo. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguc procedi. 
miento especial sumario del artículo !3 l de la Ley 
Hipotecaria numero 176/! 990, a instancia de! «Banco 
de Crcdito Industrial. Sociedad Anónima)~. represen
lado por el Procurador don José Luis Vaquero l\Ion· 
!emayor, frente a «Confecciones SK.Ar" Sociedad Limi
!ad;!)); don Diego Santos Parra y esposa, doña Teresa 
5cgovia Solana, en reclamación de un prestamo con 
garantía hipotecaria. en el cual se ha dictado proví· 
dencia por la que se acuerda sacar a la venta, en 
primera, segunda y tercera subasta pública. en su 
caso, la finca Que al final del presente se describe, 
anunciándose cada una de ellas, por término de 
vcinte días y con arreglo al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es de 
8.700.000 pesetas, bajo las advertencias y prevencio
nes siguientes: 

Condiciones de la subasta 

Primera.-la subasta tendrá lugar. en primera licita
ción, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, plaza del Ayuntamiento de esta 
capita!, el dia 17 de mayo de 1991 y hora de las once 
t¡'{'inta: no se admitíran en ella posturas inferiores al 
tipo de la subasta, 

Scgunda.-En caso de no concurrir postores o no 
realizarse postura admisible, se anuncia segunda 
subasta, que se celebrara en el mismo lugar y hora 
indicados anteriormente para la primera subasta el 
dia 17 de junio de 1991, estableciéndose como tipo 
para esta segunda subasta el de la primera, con rebaja 
del 25 por 100. 

Tercera.-Si tampoco se remataran ni adjudicaran 
los bienes en segunda subasta, se anuncia una tercera 
sin sujeción a tipo. que también tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 17 de julio 
de 1991 y hora de las once treinta. pudiendo tomar 
parte en la misma mediante consignación del 20 por 
lOO de! tipo scnalado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas deberán consignar los licitadores en la cuenta 
que posee este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
numero 43220000, número de clave 18 y número de 
procedimiento 176/90, de Toledo, una cantidad igual, 
por lo menos., al 20 por 100 que sirve como tipo a 
cada una de ellas, sin eu}o requiSIto no serán admit¡~ 
dos. 

Quinta.-Hasta el momento de la celebraciÓr> y 
desde su anuncio podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo acredi~ 
talÍvo de haber hecho el depósito en el estableci
miento senalado al efecto. Asimismo podrán hacerse 
posturas en calidad de ceder el remate a un ·tercero. 

5cxta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estaran de manifiesto en la 
St.."Cretaria de este Juzgado: ~c en!endera que lodo 
licitador accpta como bastante la titulación aportada, 
y que las cargas y gravamenes anteriores y Jos 
pr.:ferentes al crédito del actor continuar.'ín sub~¡sten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la re~ponsab¡¡idad de los mis
mos., sin destinarse a su extinción el preelO de! 
remate. 

Séptima.-Se hace constar que la hipoteca se 
extiende. por pacto expreso. a cuanto mencionan los 
artículos 109, ¡IOy 111 de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reglamento. 
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Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella al deudor. este edicto servirá igual. 
mente para la notificación al mismo del triple señala
miento del lugar, día y hora del remate. 

Finca objeto de hipoteca 

Urbana.-Casa en Villarrobledo sita en la c:lJle 
Corredero del Agua, 121, que tiene una extensión 
superficial de 443 metros cuadrados. Consta de plan
tas alta y baja. Linda: Derecha, entrando, Franci!oCo 
López; izquierda. Dolores Santos; espalda, Alfonso 
Nueda, y frente. la calle de su situación. Inscrita..en el 
Registro de la Propiedad de La Roda en el tomo 
1.058, libro 348, folio 89, finca 34.669, inscripción 
primera. 

Dado en Toledo a 22 de febrero de 1991.-E1 
Magistrado-Juez. Aquilino Sánchez Medina.-EI 
Secretario.-1.267-3. 

VALENCIA 

Edictos 

Don César Manuel Barona Sanchís, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de Valen
cia. 

Hago saber: Que en cs:e,Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del anículo 13 ¡ de la Ley 
Hipotecaria con el número 53911990; promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia. contra José Ramón 
Verdu Maninez y Francisca Ortiz Gimér:ez, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta los inmuebles que al 
final se describen. cuyo remate tendrá lugar en la Saja 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de mayo próximo y a 
las doce hora de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.292.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 5 de junio. a la misma 
hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo ce la 
primera. 

Yen terrera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de junio, a la misma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día,. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la f>ubasta, en pnmera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terccros. 

$cgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente de la agencia 21 del Banco Bilbao
Vizcaya, sita en la calle Colón, numero 39. aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admití· 
dos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta secdebrani en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate, podni.n hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuar..a.-Los lU . .:tOS y la certílicación dd Registro a 
que !oC refiete la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédilo del aClor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Gue el rema· 
lante lo!> acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora 
.señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Una casa en Casta!!a. calle San ISidro. numero 5 de 
polida. sobre un solar que tiene una superficie de 59 
metros 63 decimetros cuadrados, que consta de planta 
baja y dos plantas altas. La planta baja se destina a 
local y las dos plantas altas a vivienda unifamiliar, 
comunicadas verticalmente por medio de escalerll 
interior. En la primera planta está situado el comedor, 
un dorrmtorio. la cocina y un aseo, y en la segunda 
planta alta hay tres Jormitorios y un baño. Superficie 
total construida de 171 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 850, líbro 161", folio 91, finca 7.010, 
cuarta. 

ValenCia. l3 de febrero de I 991.-EI Secretario, 
César Manuel Barona Sanchís.-1.269-3, 

* 
Doña Maria José Juliá Igual, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Pnmera Instancia número 4 de Va· 
lencía, 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutivo, 
otros titulas. que ~e sigue en este Juzgado, con el 
numero 208/1988. a Instancia de la Procuradora dona 
Maria __ \ngdes Miralles Ronchera. en nombre de 
«Banw Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». contra 
Desamp.uados Guna pinaza y Salvador Ballesteros 
Quilez, he acordado sacar a la venta en pública 
"ubasta por ¡;¡rimera vez, por el valor de su tasación, 
el bien que ~ dir:í, para lo que se señ:::.ia el día 20 de 
mayo de 1991, a ¡as once horas, en la Saja Audiencia 
de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se scnala para la scg;¡¡¡da subasta del bien, 
por ei 75 por 100 del valor de su tasación, el día 20 
de junio de 1991. a la misma hora. en igual lugar. 

Par¡ el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se senala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de julio de 1991. a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen· 
derse por causa de fuerza mayar, se celebraría el 
s.iguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncIO. 

La subasta se c:elebrará cen arreglo a las t:ondicio
nes establecidas en Jos artículos 1.499. 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciam.iento Civil; hacién
dose constar que el estableclmient'J donde habrá de 
hacerse !a consigTlacíón del 50 por 100 del valor de los 
bienes e~ en el «B.tnco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima» (urbana Colón, número 39), cuenta 4442. 
abierta a nOlr¡bre de este Juigndo, prevmi¿ndose a los 
postores que no serán admitIdos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación 
expresada: los titulos de propiedad de los bienes o 
ccrtificaclOnes que los suplan están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinz.rlos los que 
quieran tomar \)arte en la subasta y los licitadores 
deberán conformarse con e!los, sin poder exigir otros 
nI antes ni después del remate; las cargas ü gra ... áme
nes anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinCión el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Solar situado en Valencia en la ca!!e 
Vicente Zaragoza. 59 y 61, Y acceso a la ca!!e Peris 
:>'ler.chcta, siu ¡':Jmcfo; "cupando una superficie de 
226,4 mctros cuadr.tdos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
numcro 9 al tomo 2.160, libro 552. folio 19, linca 
56.YS5. in<;cnpción primera. 

Valorada en 36.000.000 de pesetas. 

Daca en Valenci:! a ! de marzo de 199L-La 
Magistrada-Juez. Maria José Juliá Igllal.-EI Secreta-I 
rio.-2.116-C. 

BOE núm. 73 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Esteban Campelo Iglesias, Juez de Primera 
Instancia núrmro 2 de esta ciudad y su partido, 

Ha(..'C saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicío ejecutivo promovidos por «Saproven, Sociedad 
Limitada», representado por el Procurador señor 
Moreno Kustner, contra don Miguel Val verde Zorri
lIa y (~Hcrmanos Sabarito, Sociedad Limitada,~, en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días 'i el plazo de 
tasación que se indicará, la siguiente finca: 

Casa sÍluada en la calle Maravillas, numero 12, de 
la barriada de Maro, anejo de la Villa de Nelja. 
inscrita en el registro de Torro)!; al folio 59. libro 144. 
Nerja, finca 18.232, inscripción primera, Miguel Val
verde Zorrilla. 

Local comerCial número 30 de la casa número 52 de 
la caBe Los Huertos. de Nelja, denominada ((Edificio 
Los Huertos», inscrita al folio 130, libro 102 de Nerja, 
finca 10.542, inscripción cuarta. «Hermanos Saborito, 
Sociedad Limitada». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Rodrigo de Triana. sin 
número, de esta ciudad, y hora de las doce del día 6 
de mayo, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por tipo de tasación en que ha sido valorada de 
14.000.000 de pesetas. la primera, y 12.875.000 pese
tas, la segunda, no admitiéndose posturas que no 
cubran las do.!. terceras partes de! avahío. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado el 20 
por 100 del precio de tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
a licitación. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido- previamente la falta de titulas de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del 
articulo 140 del reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su e~t¡ndón el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta, con excepeión de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se rt"serva
sen las consignaciones de los postores que así lo 
admitan. que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada. la cual le será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 3 de junio, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
no admitiéndose posturas inferiores al 51l..por 100 de 
la valoración. 
. Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 3 de 
julio, a las doce horas, en la referida Sala de Audien
cia, sin sujcciótJ a tipo. 

Dado en Vélez-Málaga a 1 de marzo de 199I.-EI Juez, 
Esteban Campdo Iglesias.-El Secretario.-L974-C 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
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numero 2 de los de Vigo eñ autos de juicio ejecutivo, 
numero 294 de 1990, tramitados a instancia del 
«Banco Zaragomno. Sociedad Anónima», contra don 
Angel Martín·-Caloto Alonso y otros, sobre reclama
ción de ¡ 5.500.000 pesetas, se manda sacar a publica 
subasta los bienes inmuebles embargados a dicho 
demandada. que se dirán a continuación, por el 
término de veinte diu&. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: la subasta 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia de Vigo, en las siguientes 
fechas: 

al la primera subasta se cdebrar:i el día 8 de 
ut'\ubrc de 1991, a las In:cc diez horas. 

b) La segunda, caso de que no hubIere postor en 
la primera, el día 12 de noviembre, a las trece diez 
horas. 

e) y la tercera, tambien en el caso de no haber 
postores en la segunda. el día 12 de diciembre, a las 
trece diez horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas se observarán las si~uientcs condiciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda. se producirá 
una n.'baja del 25 por 100 de la tasación. Y la ¡ercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

S\!gunda.-Para tomar parte en !a subasta deberan 
los licitadores consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado, Q en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
\alor de los bienes que servira de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
verificando junto al mismo la cons¡gnación a que se 
refiere el número anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los. preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
respcnsabilidad de los mismos. 

Bienes embargados objeto de subasta 

1. Urbana. A vivienda tipo A. planta cuarto 
derecha, del ediHcio reseñado con los números 54-56 
de la a\'enida Garda Barbón, de la ciudad de Vigo. 
Superficie construida, 238,76 metros cuadrados; 
suptrficít' util, 163.80 metros cuadrados. Linda: Dere
cha, vivienda izquierda de la misma planta, esullcra 
prínclp:Jl, escalera de servicio y patio común; 
ÍLquieroa, vuelo dd solar de dona Ramana SanJurjo; 
fondo. patio propio de! edificio. Dispone de un cuarto 
trastero sito en la planta sótano del edificio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Vigo, 
tomo 168. folio 110 yu('!to. finca 16.273. Valorada en 
2J.OOO.OOQ de pesetas.. 

2. Urbana. A garaje-aparcamiento, resenada con 
el numero 7!, sita en la planta sótano segundo del 
edificio número 58 de la avenida de Garda Barbón, 
de VigO, Superficie plaza. 23,08 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número ¡-de 
Vigo. tomo 4}9, folio 67, tinca número 43.048, 
Valorada en 1.700.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edldo servirá de notificación en forma al dem:1ndado 
don Angel Martín·Galoto Alonso de los seflalamicn· 
lOS cl~ctuados para el caso de no ser habidos en el 
domicilio designado para notificaciones. 

Dado en Vigo a 25 de febrero de 1991.-El Magis· 
trado·Juez.-u. Secretaria.-676-D. 
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ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia numero 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos numero 1.323/1989, a 
instancia del actor, «Banco de Santander, SOCiedad 
Anónima», con domicilio en paseo de la Pereda, 
números 9 y 12, Santanaer, representado por el 
Procurador senor Hueto, y siendo demandado dar:: 
Jase Ignacio Garda Bailo, con domicilio en Juan JI de 
Aragón, número 3. primero S, Zaragoza. '>c ha aCOf· 

d¡¡do librar el presente y su publ¡c¡¡ción, por término 
de veinte Jias, anunciandose la venta publica de Jo<, 
bien~s embargados como de la propiedad dc este. que 
con su valor de tasacIón se expre,>arán, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasaCión. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, ~n 
sobre cerrado depositado en la Mesa del J u,zgado con 
anterioridad a iniciarse la liCItación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercern. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las dJCZ 

treinta horas de las siguientes [echas: 

Primera subasta: El 8 de mayo próximo: en e!la no 
se admitlrán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalÚos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

St-gunda subasta: El dia 6 de junio siguiente: en ésta 
las posturas no serán inferiores a !a mitad de los 
avalúos. De darse los mismas circunstancias, 

Tercera subasta; El dia 3 de Julio próximo inme· 
diato. y será sín sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

L Piso primero B, en la calle Juan Ir de Ardgón, 
número 23, de esta ciudad. inscrito al tom0 1.093, 
folio 89, finca 36.337. 

Valorada en 9.600.000 pesetas. 

Se advierte: 

Primero.-Que se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la falta de 
títulos de propiedad. 

Segundo.-Que los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estan de manifiesto en St->-cretaria, 

Tercero.-Quc se entenderá que todo lieítaJor 
acepta como bastante la titalación, y las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al credilo del actor contintlarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. Sin 

dcstinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Zaragoza a 22 de febn:ro de 1991.-E! 
JueL-EI Secretario.-2.I 06-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 2·C de Zara· 

goza, 

Hace saber: Que en autos número 193; 199ü·C, a 
instaru:ia de la actora «Central Leasing, Sociedad 
Anónima» (LICO), representada por el Procurador 
Andrés Laborda y siendo demandado Jesús Manuel 
Marcén Gascón y Concepción Adiego la Bella. con 
domidlio en Plasencia de Jalon, calle San Antonio. 
sin númcro. Se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándo'ie 
la venta pública de los bienes emhargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de ta5acíón se 
exrres:min en las siguientes condidones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
\iamcnte el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segundo.-Se admitirán posturas por esento, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Las cargas anteriore~ y preferentes, conti

nuarán subsistentes, entendiéndose que el licitador las 
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acepta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; la certificaCión de cargas obra en el expe
diente, donde se podrá examinar. 

Quinta.-Tendr.i lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 6 de junio .próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes en dichm avaltios, De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta.-EI 3 de julio siguiente; en esta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los aV:lluos. 
De darse: las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 30 de Julio próximo mmediato 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Vivienda en la segunda planta. en calle Estre· 
cha, 24, de Plasenda de Jalón: de 130 metros cuadra· 
dos. Inscrita a nombre de J, Manuel Mareen Gascón 
y Maria Concepción Adiego labella. E~ la finca 
número 2.710, folía 52. tomo 1.678. Valorada en 
6.500.000 pesetas, 

2. Local en planta baja, calle Estrecho. 24, de 
Plasencia de Jalón: de 56,17 metros cuadrados. Ins
crito en el tomo 1.6i8, folio 46, finca número 2.707. 
Va!cr.ldo en 2.000,000 de pesetas. 

3. Campo rcgadío en Urrea de Jatón. partida 
Raso; de 92,95 áreas. Inscrito a nombre de J. Manuel 
Marcen Gascón y Concepción Adiego labella por 
mitad e iguales partes. Es la finca numero 2.340. folio 
211, tomo 1.544. Valorado en 1.840.000 pesetas. 

4. Campo regadio en. Plasencia de Jalón. partida 
R07as¡ de 16.20 afeas. Inscrito a nombre de J. Manuel 
Mareén Gascón y Concepción Adiego labella por 
mitad e Iguales partes como privativas. Es la tinca 
número 1.405, folio 90. tomo 1.244. Valorado en 
320.000 pesetas. 

5. Campo regadío en Plasencia de Jalón, partida 
Rozas; de 2,70 areas. Inscrito a nombre de J. Manuel 
Mareén Gascón y Concepción Adiego labella por 
mitad e iguales partes como privativas. Es la finca 
número 2.581. folio 183, lomo 1.622. Valorado en 
60.000 pesetas. 

6. Campo regadio en Plasencía de Jalón, partida 
Gaulor; de 81.03 areas. Inscrito al tomo L678, folio 
15, fi!lCa numero 1.689. Valorado en 1.620.000 pe
setas. 

7. Campo de regadio en Urrea de Jalón, partida 
Viiias Altas: de 10.75 áreas. Inscrito al folio 202, tomo 
1.652. finca núm<:ro 2.684. Valorado en 220.000 
pesetas. 

3. Campo regadio en Urrca de hlón, partida 
Viñas Altas: de 53,65 áreas. Inscrito en el tomo 1.652, 
folio 203, finca numero 2.685. Valorado en 1.060.000 
pesetas. 

9. Campo parte regadío. parte secano, en Plasen
cia de Jalón, partida Caulor: de 2 hectáreas 57 áreas. 
Inscrito al tomo 1.678, folio 54, finca 2.711. Valorado 
en 3.900.000 pesetas. 

JO. Campo regadío en Urrea de Jalón. partida 
Paliares; de 60,40 arcas. Inscrito en el tomo 890. tolio 
96, linca numero 701. Valorado en 1.200.000 pesetas. 

1 L Campo regadio en Urrea de Jalón, partida 
Raso; de 46.47 areas. Inscrito en el tomo 1.544. folio 
207, finca 2.337. V:llorado en 900.000 pcsl:tas. 

12. Campo regadio L'n Urrea de Jalón, partida 
Raso; de 21,45 areas. InscrilO al tomo 1.544, folio 
209, finca numero 2.338. Valorado en 420.000 pese· 
taso 

Sirva el presente dt' notificación :1 los d.:m:!TIdados 
para d supuesto de 11:) pooer hacerse por 10<, medios 
G;Ji r,arios. 

Dado en Zaragoza :1 5 de marzo de 1(") l.-E! 
JUt~z-2.l3(}.C. 

* 
El Juez de Primera Instanci:l número 3 de: ZJ.fa;;oza. 

Hace saber: Que en autos número 1.191/1989. a 
Instancia de! actor, don Jme Andrés Isiegas Cerner, 
rcpresl'ntaJo por d Procurador señor h¡cga~ y siendo 
Jemandado Jan JOSt' Luis l'v{artínez Ga~ca, ayenida 
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de las Torres, nlimero 43, escalera segunda, quinto, ~.; 
ha acordado librar el presente y su publicación, por 
término de veinte días. anunciándose la .. cn~a pu¡'licJ. 
de los bicn~s embargados como de la propiedad de 
c"t.:. que {'on su valor de tasación se exprcsanin, en lo.!s 
stguicntes condiciones: 

Primcra.-Para tomar parte deberá consignar;e pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de !3.saciÓn. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, el! 
sobre ccrrado depositado en la Mesa de! Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrtcra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta,-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 

qt..:incc horas de las siguientes ft'chas: 

Primera subasta: El dia 6 de mayo próximo; en Id!,.! 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terce~3" 
partes de dichos avahios. De no cubrir~e lo rccbmado 
y quedar desiena en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 7 de junio siguienle; en esta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de- los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día g de julio próximo inmc
Jmto, y será sin sujeción a tipo. 

Son d;chos bienes: 

Urbana. Piso quinto, lelra G, Rotuladú eün d 
núm.::ro L J~ escalera segunda. de una caS3 en esta 
ciudad, en camino de Las Torres, numero 43. 

Valoración: ~ 8.150.000 pesetas. 

Se advierte: 

Que se anuncia la subasta a instancia dd actor sin 
haber sido suplida previamente la falta de títulos de 
propiedad. ' 

Que los. autos y certificación de! Registre a que se 
rt?fi~re la regla cuarta del articulo ! 31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

Qt:e se entt:'nderá que todo licitador acepta ((1m" 
bastante la titulación. y las cargas o grwámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Zaragoza' a 6 de marzo de 1991.-EI 
Jun.-El $et:retario.-l.116-C 

JUZGADOS DE LO PENAL 

CARTAGENA 

Dona Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de 
!o Penal numero 5 de Murcia, con sede en Carta
gena, 

Doy fe: Que en el juicio oral 300/1990. seguido por 
delito de utilización ilegítima de vehículo de motor 
ajeno contra Douglas Jonn Jeffcoate, se ha dictado la 
~ntencia cuya cabeza y·parte dispositiva dice así: 

{(En JUicio oral y público se ha visto la causa 
300/1990, dimanante del procedimiento abreViado 
31/!989, incoado por el Juzgado de Instrucción 
número 3, seguida por un delito de utilización ilegí
tima de vehículo de motor ajeno, contra Douglas 
John JcfTc02te, con documento nacional de identidad 
99 .. I3I2ZB, naCIdo el día 30 de julio de 1959, de 
estado soltero. hijo de John y de Janicc. !,!,!tural 
Hmmer; Mith y vecino de Twickenhan, COn domió
!iD en!a calle 34. R¡¡dnor Road. d~' prol(-~ió!1 Reparti. 
dor-Mensajero, sin amecedentcs penales en E~p;..ña. 
representado por el Procurador senor López Palazón 
y defendIdo por el Letrado senor Quinonero Hel!í.l. 
siendo parte el Ministerio Fiscal reprcsentado por don 
José Luis Diaz Manzanera. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Doug!as 
John JcfTcúale, como autor de un delito de utilización I 
i!egHima de vehículo de motor ajeno, concurri~nJo la 
circ":!'<;!ancia .ute]'1uante de embriague:!. a la pena de 

Martes 26 marzo 1991 

multa de 100.000 ¡x"SCtas, ;;on arresto- sustitulorio de 
vl.'intC' días en caso de impago, privación del permiso 
de conduccion por tit:mpo de tres m~s. y un dia y 
pago de las costas procesales; y en orden a 1a ~sponsa
bilidad civil deber;,¡ índ.:mnÍLar a la Empresa "Pul!· 
man~. Soci~dad Limit.ada", en la cantidad de 208.320 
p.:sctas. 

Notifiquesc esta resolución a las part",s personadas 
en forma legaL indí..:ando que la misma no es firme 
y que puede interponer mediante escrito recurso de 
apelación. en el plaZD de diez (has ante es.te J l!zgado 
para su resolución por la ilustrísima AudicnCla Pro
vincial de Murcía. 

.-\si por esta mí semencia, de la que se !levar .... 
testimonio a los autos principales, la pronuncio, 
mando v finno. 

Dicha' sentencIa fue kida y publicada en el mismo 
dia de su fecha por el ílustrisimo señor MagJstrado
Juez, que la dictó al siguiente día hábil de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública, doy fe (fir
mado y rubricado}.» 

y p.'lra que sirva de notific:lC1Ón en forma a 
Douglas John JelTcoate, expido y firmo la presente, 
cumpliendo lo mandado por el ilustrísimo ,>e!lor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal numero 5 de 
Murcia. con sede en Cartagena, a 5 de marzo de 
I 991.-EI Magistrado-Jua.-La Secretaria,. Ana Alonso 
Ródenas.-4.34ó-t. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por la 
que se interesaba la b:.:s.cn y captura del ex legionario 
Francisco Rodríguez Ferreira, hijo de Raimundo y de 
Elena, natural de Pontevedra, nacido el 21 de enero 
de 1966, de estado soltero, de profesión alban¡¡, con 
documento nacional de identidad numero 
35.302.015, procesado en la causa numero 
53/69/1988 por un presunto delito de deserción, por 
haber sido habido. 

Santa Cruz de T enerife, 13 de diciembre de 
!990.-EI Coronel Auditor Presidente del Tribunal 
Militar Territorial Quinto, Luis Carnero 
Gabarda.-248. 

* 
Por la presente queda anulada ia requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura del ex legionario 
Francisco P¿'rez Garda, hijo de Jase y de Bonifacia, 
natural de C.artagena (Murcia), nacido el 2 de diciem
bre de 1969, de estado soltero y de profesión Gasoli
nera, con documento nacional de identidad número 
25.411.118, pffX'Csado en las diligencias preparatorias 
numero 53/25/1989 por un presunto delito de deser
ción, por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 4 de enero de 1991.-EI 
Coronel Auditor Presidente del Tribunal Militar 
Terntorial Quinto, Luis Camero Gabarda.-146. 

* 
Por la presente queda anulada la rcquisitona por la 

que se interesaba la busca y captura del ex soldado 
Santiago Pérez Padilla, hijo de José y de Asunción, 
natUra! de Las Palmas de Gran Canaria. nacido el 26 
de nOVlem brc de 1968. de e~~dc soltero, Je profesión 
Peon AlbañiL con documento naCIOnal de identidad 
número 42.848.500. procc'<oado en la causa número 
53/18/1989 per un presunto delito de deserción, por 
haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife. 4 de diciembre de 1990.-EI 
(Nonel Auditor .prt'sidente del Tribunal Milnar t 
Territorial Quinto, L'J.is Camero Gabarda.-239. 
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Don Francisco Ja~'ier Mata Tejada, Teniente Coronel 
"'uditor, JuCL Togado, por el presente 

Hago saber: Que por providencia dictada en la 
diligencia preparatoria numero 25/118/1990. ins-
truida al Caco Legionario Victor Jase Rodrígue.t 
Vieira, por el presunto ddito de descrción, he acor· 
dauv dt:jar s.in eft:cto la requisitoria public.1da en el 
((Boletín Ofinal de! Estado». 

Málaga, "' Je febrt'fo de ! 991.-F.l Tl'niente Corone!, 
Juez TOg<ido Miiitar Territorial número 25. Francisco 
Javier ~\"lata Tejada.-445. 

* 
Luis Garda }.toreno, hijo de Pedro y Antonio. 

nalural de Galera (Granada), de veintitin aijos jc 

edad, con graduación y dt'slÍno: Recluta. UIR~E-.d, 
AcuartclanHcnto Cerv;lntcs. domiciliaJo ulllma
mente en Gak:a (Granada), inculpado en diligencias 
prepar:ltonas numero 24/23/90, por presunto ddit,) 
de falta de incorporación a lilas, que debía compare
cer ante el Teniente Coronel Juez Togado Militar 
Territorial numero 24 de Granada, en el término de 
quince dias. bajo apercibimicnto de ser declarado 
ft'!Jt>lde. 

Se ruega a las autoridades civiles )- militares la 
anulación de la busca y captura de dicho individuo, 
que debía ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Granada, 7 de diciembre de 1 990.-E1 Tcnient:: 
Coronel Juez Togado, Rafael Linde López.-6U5. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se intere~ la bu~ca y captura dd Sargento CL 
Angel Rores Garda. hijo de Angel y de Lucia, natural 
de Alba.:e!e. nacido el 23 de noviembre de 1948, de 
profesión militar. procesado en la causa numero 
52116/90, por un presunto delito de abandono de 
destino o re!>idencia, toda vez que dicho sujeto 11a 
s.ido ya habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, ! 5 de enero de 
199L-El Juez Togado. Enrique Antonio Yágúez 
Jiménez.-384. 

* 
Por el presente queda anulada la requisitoria publi

cada en el «Boletín Oficml del Estado)) número 980, 
de fecha 25 de mayo de 1983, por la Que se interesaba 
la comparecencia ante el entonces Juez del Juzgado 
eventual de la Caja de Reclutas numero 1.121, sito en 
Las Palmas de Gran Canaría, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, de Andrés Juan Padilla Gu('
dez, hijo de Antonio y de Maria Purificación. natu'.!! 
de Las Palmas de Gran Canaria, nacido el dia 5 (le 
scptil'mbre de 1959, de estado sollero, con docu
mcnto naCIOnal de identid;ld 42.791.317, sujeto a 
expediente judicial numero 86 de 1982, por haber 
efectuado su presentación en el Centro de Recluta
miento de Las Palmas en fecha 27 de agosto de 1990. 

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de enero ".h:. 
199L-EI Telllente Instructor, Abel Jorge Piedra 
Batista.-383. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez Togado del 

JUl.gaJo Togado Militar TerrÍlori¡¡1 numero 27 Je 
Mclil!a. 

Por medía de! pre,>ente hago ~ber: Que por orovi
d~'ncia Jinada en diligcnci¡¡s prep~~alor:as 27/50/90. 
instruido al C. L. Jesús Moscoso Parcdc,>, por el 
prc,>unto delito de de<¡erción, he acordado dejar sin 
efecto la requisitoria remitida para su public;lción en 
d «Boletín Oficial del EstadO)) con escrito numero 
3.95 l. de fecha 13 de septiembre de 1990. 

Mdilla. 21 de febrero de 1991.-El Capitán Auditor 
Juez Togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-612. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance nlimero 
129i1989, del ramo de Correos, provincia de ('cuta. 

Edicto 

El Letrado de la Sección de Enjuiciamiento de! 
Tribunal de Cuentas, Secretario de las actuaciones 
mfrac,>critas, hace ~aber que en el procedimiento de 
rcinkgro por alcance numero 119/1989, de! ramo de 
Correos. provincia de ecuta, que se sigue ante este 
Tribunal, se ha dictado la siguiente: 

<lProvidcncia.-Conscjcro de Cuentas: b.cdentí
sima ,>cflOr don José Milria Fcrnándcz Pirla.-Madnd. 
a n de febrero de 199 l.-Dada cuenta; por rccíbldo 
escrito de 18 de noviembre de 1990, de! Ministerio 
Fiscal. por cuya virtud se interpone demanda de 
procedimiento de reintegro por alcance contra don 
Eduardo Castillo Arroyo. Unase a los autos en su 
raLón: y visto su contenido se tiene por admitido en 
tIempo y forma y por presentada demanda contra el 
expresado don Eduardo Castillo Arrovo. Y conside
rando lo que determina el articulo 73,2 de la Ley 
7/1988, de 5 de abrí!, de funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas. en orden al trámite a seguir en los 
procedimientos de reintegro por alc:ancc; dese tras
lado de la misma y de todo lo actuado al demandado 
para que conteste en el plazo de veinte días sigUientes 
n la notificación de este proveído; en caso contrario 
será declarado en rebeldía dándose por precluido el 
trámite de contestación a la demanda. siguiendo el 
procedimiento su curso; a los efectos anteriormente 
prevenidos, los autos estarán de manifiesto de lunes 
a VIernes, de nueve a catorce horas, en la sede de este 
Alto Tribunal, Fuencarral, 81, de Madrid, Sección de 
Enjuiciamiento. De igual modo, en orden a la deter
minación de cuantía del procedimiento y conside· 
rando lo previsto en el articulo 62 de la antes citada 
Le~> ck funcionamiento, óigase a las partes por plazo 
comun d(' cinco días. sin que por- ello se interrumpa 
el cur,>o de los 3utoS: y con su resultado se acordará. 

Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal, al 
ilustrísimo señor Abogado del Estado. a don Eduardo 
Castillo Arroyo. mediante edictos que se publicaran 
en el tablón de anuncios de este Tnbunal, en el 
"Boktin Oficial del Estado" y en el "Bolctin Oficial 
de la Pnw;nCla de Ceuta", por encontrarse este 
ultimo en Ignorado paradero. Con la advertencia de 
que contra es,a providencia cabe interponer recurso 
de rc:pmiuón dentro del plazo de los tres dias 
~ig.ui\.·[Ht·~ a su notificadon, ante este Consejero de 
Cuentas. de wnformidad con lo prvislO en los artieu
los Ji6 y siguientes de la Ley de Enjuicíamientú Civil. 

Lo mandó y firma el excelentisimo señor Cous.c.w.ro 
de Cuentas. de lo que doy fe.-EI Consejero de 
Cuentas. Jose María Femández Pirla.-Ante mL-El 
Secretario: Manano Sola Femández.-Firmados y 
rubricados.»-

Lo que se h,:¡;;:e publico cOllla finalidad de que sirva 
de notific::lción a don Eduardo Casti!lo 4.rro}'o. por 
hali,.lfse éste en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 199 l.-El 
Secretario técnko. Mariano F. Sola Fcrnán
deL-firmado y rubrieadO.-4.565-E. 

* 
Procedimiento de fClr:tegro por alcance numero 

141/1989. del Ramo de Correos. provincia de 
Ponte\"edra. 

Ed'cfll 

El Letrado de la Sen'ión de Enjuiciamiento dd 
Tnbunal de Cuentas, Secretario de las actuacIOnes 
mji·;¡$~'ntas.· hace saber que en el procedimi('nto de 
remkgro por alcance número !41;!9R9 del Ramo de 
Correos. provincia de Ponte\'edra, que se sigue ante 
este Tribunal, se ha dictado la siguiente: 

(ProV!dencia.-Conscjero de Cuentas: Excelentí
simo seriar don Jase Maria Fernandez Pirla,-Madrid, 
a 28 de febrero de I 991.-Dada cuenta; visto el primer 
otrosÍ, formulado por el ilustrísimo scilOr Ahugadl' 
dd Est<.ldo, en el escrito de interposición de demand;¡, 

Martes 26 marzo 1991 

unido a los presentes autos, y conSiderando lo estable
CldQ en el articulo 67 de la Lt'Y de Funcionamiento 
del Tribuna! de Cuentas, d(' 5 de abnl de 1988. 
Acuerdo. <.l dectos de aSt'gurar cl derecho de la 
Hacienda Publica a reintegrarse de los posibles perjui. 
cías irrogados. el embargu de dinero. erectos públicos, 
créditos realizables en el acto, frutos y rentas de toda 
especie. bienes muebles o semovientes, bienes inmue
bles. sueldo,," pensiones. credilos y derechos no reali
lables en el acto, v establecimientos mer(antde~ e 
industriales de don juan Anton!o Torres Iglesias y de 
don Emilio Martín Diaz. 

Notifiquese esta resolución a las partes y partlculur
mente a don Juan :\,nlOnio Torres IgleSias. mcd¡¡wtt> 
edIctos, que se publicarán en el tablón de anuncios de 
este TribunaL en el "Boletín Ofícial dd Estado" v en 
el "Boletín Otkial de la ProvinCia de Ponteved'ra", 
por encontrarse en ignorado paradero; con la adver
tenCIa de que contra esta providencia cabe interponer 
recurso de reposiCIón dentro del plazo de los tres días 
siguientes a su notilicación ante este Comejcro de 
Cuentas. de conlormidad con lo preVIsto en los 
artículos 376 y siguientes de la Ley de EnjuiCIamiento 
CiVil. 

Lo mandó y lirma el excelentísimo ~ñor Consejero 
de Cuentas, de lo que doy fc.-El Consejero de 
Cuentas: José María Femándel Pirla.-Ante mi.-El 
Secretario: Mariano Sola Femándel<-Firmados y 
rubricados.;; 

Lo que se hace público con la ¡inulldad de que sirva 
de notificación a don Juan Antonio Torres Iglesias, 
por hallarse éste en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1991.-EI 
Secretario kcnico. Mariano F. Sola Fernán
del.-Firmado y rubricado,-4,568-E, 

* Procedimiento de reintegro por alcance numero 
141/1989. del ramo de Correos. provincia de Ponte
\'edra, 

Edicto 

El Letraco de la Sección de Enjuiciamiento del 
Tribunal de Cuentas, Secretario de las actuaciones 
infraescritas, hace saber. que en el procedimiento de 
reintegro por alcance numero 141/1989 del ramo de 
Correos. provincia de Pontevedra, que se sigue ante 
este Tribunal, 5C ha dictado la siguiente:, 

(,Providencia,-Consejero de Cuentas: ExceJenti
simo señor don Jase María Fernández Pirla.-Madrid 
a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Dada cuenta: por recibido escrito de fecha 29 de 
enero de 1991 del ilustrísimo senor Abogado del 
Estado, por cuya virtud se mterpone demanda de 
procedimiento de reintegro por alcance. contra don 
Juan AntonJO Torres Iglesias y don Emilio Martín 
Diaz; unase a los autos de su razón y Vl!ito su 
contenido, se tiene por admitido en tiempo y forma 
y por presentada demanda contra los expresados don 
Juan ARtonio Torres Igles.ias y don Emilio Martín 
Diaz. Y considerando 10 que determina el articulo 
73,2 de la Lcy 7/1988. de 5 de abríl, de funnona
miento de! Tribunal de Cuentas. en orden al trámite 
a segUIr en los procedimientos de remtegro por 
alcance; ocse traslado de la misma y de todo lo 
actuado a los demandado,," para que contesten en el 
plazo comun de los veinte días Siguientes a la notitica
l'ión de estc pro\'eldo; en caso contrario. sean dC{'"lara
do,> en rebeldía, dandose por prec1uido el trámite de 
contestación a la demanda y sIguiendo el procedi
miento su CUfhll: a los efectos anteriormente 
prevenidos los autos estarán de manifiesto en la sede 
de e~te Tribunal, calle FUI,.'!lcarral, 81, Madrid. Sec
,ión de Enjuiciamiento, 

De igual modo. en orden a la determinación de la 
cuan tia de este procedimiento y considerando lo 
previsto en el articulo 62. de la antes citada Lev de 
Funcionamiento. óigase a !as partes por plazo co~un 
de cmeo días, sm que por ello se interrumpa el curso 
de los autos y con Sil ITsultado se acordará, 

Nútifiques\.' esla resolución a las partes y en especial 
u don Juan ."",monío Torres Iglesias, mediante edictos, 
que se rublicanm en el tablón de anuncios de este 
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Tnbunal, l'n e! «Boletín OfiCIal de! Estado» y en el 
<1Boktlll Oficial de !a Provincia de !'ontcvcdra», por 
cn.::autrarse aquél en ignorado paraJcru: cun la adver4 

!Cn,la de que contra csta providencia (abe Interponer 
reeur!>O de reposición dentro del plazo Je los tres dias 
sigUIentes a su notificación, ante este Cllnsejero de 
Cu ..... ntas, de conformidad con lo pre\!~to cn los 
articulos 376 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Lo mandó y lirma e! excelentísImo ,>entl[ Comej\.'ro 
de ClIcntas, de lo que doy fe.-EI Consejero de 
Cuentas. José Maria Fernándel Pirla.-Antc mi.-El 
St'nel'lfio. Mariano Sola Fernández ífirm;.¡dos y 
rubricados.)' 

Lo que se hace publico con la finalidad de que sirva 
JI' nOldkación a don Juan J"ntonio Torres Iglesias, 
por hallarse éste. en ignorado paradero. 

Dado en \1adrid a 28 de febrero de 199 l._El 
Secretario técnico. Mariano F. Sola Fernan
dez.-4.569-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance numero 8/81, 

del ramo de Correos. provincia de Alicante. 

Edicto 

Por el presente se hace publico. para dar cumpli
miento a 10 acordado por el exl't.'lentisimo senor 
Consejero de la Set:ción de Enjuiciamiento del Tribu
nal de Cuentas por providencia de fecha 5 de marzo 
de 1991, dictada en el procedimiento de reintegro por 
alcance número 8/91, del ramo de Correos, provincia 
de Alicante, que en dicho Tribunal se sigue juicio 
contable con motivo de la falta durante los meses de 
julio, agosto y septiembre de 1988 de la cantidad de 
48.097 pesetas del Negociado de Giro de la Jefatura 
Provincial de Correos y Telégrafos de Alicante, lo cual 
se hace saber con la finalidad de que lo~ legalmente 
habilitados para el mantenimiento u oposición a la 
pretensión de responsabilidad contable puedan com
parecer en los autos, personándose en forma dentro 
d,.l plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
este edicto. 

En Madnd a 5 de marzo de !991.-EI SC{'"retario 
Técnico. \1ariano F. Sola Fernándel.-Firmado y 
rubrieado.-4.566-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por akancl:' número 

175/! 989, del Ramo de Caja Postal. provinCIa de 
:-'1adrid. 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento 3.° de la 
&"Ceión de Enjuiciamiento del Tribllnal de Cuentas.' 
hace saber: Que en e! procedimiento de reintegro por 
alcance número 175/1989. de! Ramo de Caja Postal. 
Madrid. se ha dictado por el eXú'kntisimo señor 
Consejero de Cuentas auLO, cuya parte dispositiva es 
la que sigue: 

;<Primero.-Fijar la cuantia del prc)!,;;:dimlCnto de 
reintegro por alcance numero 175/1 9H9. lid ramo de 
Caja Postal, Madrid. en 944.319 pc~cta<,. 

Segundo.-Seguir en la tramitación de c"tos autos 
las normas previstas en la Ley de ~[lJi~iciamiento 
CiVIl para el Juicio de menor cuantía. 

Notlfiquese esta resolución a las parles, con la 
advcrtC'ocia de que contra la misma no cabe, al 
amparo del artículo 62.4 de la Le) de Funciona
miento del Tribunal de Cuentas, recur~o alguno. por 
lo que es firme. 

Lo mando j firma el excelentísimo <;','!1nl Consejero 
de Cuentas, anotado al margen. de qu'-.' do) le.)) 

Lo que se hace público para que ~in·.l J.: notifica
ción ;¡ don Roberto Martin Sánchel, al no tener 
e.\presado domicilio cónocido. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de jC/91. .. fl Secreta
rio t6.:nico, J. A, Pajares Giménez.-F:r;;¡~Jo y rubri
Cad(I.-4567-E. 


